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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de m arzo de 1940
Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:
Divisas procedentes de 

exportaciones
Divisas libres impon* 

tadas voluntarla y definitivamente
COMPRA VENTA , COMPRA

Francos ........................ . 22,70 27,00
Libras .................. ................ 40,05 47,70 —

Dólares, .............. :................ 10,55 12,56 —

Liras ................................. ..... j  52,00 53,30 — —

Francos suizos .................. 236,60 281,75 —

Relchsmark . . .L ............... 4,10 — —

Belgas .................¿................ \ 179,20 • — — .

Florines ............................... 5,60 — —

Escudos ................................ 37,40 y 38,35 45,60 —

Pesos moneda l e g a l ....... .......  2,33 2,39 — —

Coronas suecas ............... 2,51 — —
Coronas noruegas ... .. .. . 2,35 2,41 — *—  •.

Coronas d a n e sa s .......... . 2,00 2,05 — —

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE-I 
RIORES

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

El señor Ministro de España én Co
penhague participa a este Ministerio 
el fallecimiento ocu-rridó el 17 de ene
ro de 1940 en Copenhague del súbdito 
español D. Rafael de Montis y de 
Montis, nacido el 4 de enero de 1882 
en Córdoba, hijo de Eduardo Montis 
y de Lucía Montis. El fallecido dejó 
testamento ológrafo que‘se halla depo
sitado en el Ministerio de Asuntos 

• Exteriores.

'ftUNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

dirección General de Obras Hidráu
licas

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras de construcción 

del Camino .vecinal de la carretera 
de Córdoba a' Almodóvar en el kiló
metro 13,43%, al río Guadalquivir, 
núm. 21-22 kde la zona regable del 
Guadalmellato. '

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 4 del 
próximo mes de abril, se admitirán en 

Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas •. de oficina, 
Proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 67.449,56 pesetas.

La fianza provisional a 2.023,48 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 6 del citado n w  de abril, 
a las once horas cuarenta y cinco mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración 
de la subasta son ios que siguen:

M odelo de proposición

Don...........  vecino de.  provin
cia de......... . según cédula personal
núm   con residencia en ‘
provincia de   calle xde  nú
mero  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día   y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras de construc
ción del Caminp vecinal de la carre
tera de Córdoba a Almodóvar en el ki
lómetro 13,43%, al río Guadalquivir, nu
mero 21-22 de la zona regable del Gua
dalmellato, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga.

admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las oleras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de 
penoibi-r los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipo* fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

/ de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y ^  extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo so ore cerrado, en el cual se 
consignará qüe son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der . o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar-él proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, c^eberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda Publica 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la póiza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente • en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a Ja  misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsistiere
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la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteó la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la * escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos  ̂del Cohsejo de Administración,

. con' las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición, para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún,cargo median
te. certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimada y el documento le
galizado.

i Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución . industrial o de 
utilidades.

Madrid, 7 de • marzo de 1940.—El 
Director General, B. Granda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de las obras de impermea- 
bilización y consolidación de la zo
na del aliviadero del Pantano de 
Tranco de Beas (Jaén).

A N U N C I O

Ha$ta las trece horas del día 4 del 
próximo mes de abril, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas, de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 230.210,00 pesetas.

La fianza provisional a 4.604,20 pe
setas.

El concurso sé verificará en*la cita
da Dirección General de Obras h i
dráulicas, el día 6 del citado mes de 
abril, a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego dé condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi- 

; ción y disposiciones para la presenta- 
' ción de proposiciones y* celebración 

del concurso son los que siguen:
Modelo de proposición } 

Don...   vecino de  provin
cia de   según cédula personal
núm   con residencia en .
provincia de   calle de ... nú
mero   enterado del anuncio pu

blicado en Gi BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día....:.... y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
co concurso, de las obras de imper- 
meabilización y consolidación de la zo
na dél aliviadero de Pantano de Tran
co de Beas (Jaén), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, e l , tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no sé ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en  letra por 
la qué se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula>.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

del concurso

^Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobré cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que ge expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en el concurso, / acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la , póliza de ' adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubieré. ;

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.°

del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición oue se presen
te, se' expedirá él oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujer 
ción a la Instrucción para subastas de 
11 de septiembre de 1886; pero, en ca
so de presentarse dos proposiciones 
iguales, se procederá en el acto a una 
licitación por puja a la llana, duran
te el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y, si terminado dicho plazo, subsistie
re la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición, para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do. si éste ejercé. algún cargo median
te certificación de la Sociedad; con las 
firmas legitimadas y el documento le
galizado’

Si concurre* alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar,. previamente a lá ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del trair 
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 6 de marzo de 1940.—El 
Director General, B. Granda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de las obras de impermeabi- 
lización de la ladera izquierda en 1* 
presa del Pantano de Tranco de 
Beas (Jaén).

, ' A N U N C I O

Hasta las trece honeCs del día 4 del 
próximo mes de abril, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, 
proposiciones pára este concurso.

El presupuesto de -contrata asciende 
a 187.878,00 pesetas. '

La fianza provisional a 3.757,56 P: 
setas.

El concurso se verificará en la cita
da Dirección, General de Obras ni-
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dráulicas, el día 6 del citad? mes de 
abril, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta-, 
ción de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

Modelo de proposición

Don..   vecino de  provin
cia de..'........  según cédula personal
núm   con residencia en..........
provincia de    calle de  nú
mero.   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO dél d ía / . ,   y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
co concurso, de las obras de imper- 
meabilizacióñ de la ladera izquierda 
en la presa del Pantano de Tranco de 
Beas (Jaén), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción / a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean ^inferiores a 

• los tipos fijados por la Jun ta creada 
Por R O. de 26 de marzo do 1929. 
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y lá celebración 
del concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas» y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
te» acompañando a las mismas el po- 
ficr o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la ve% pero por separado y a la 
ta, deberá asimismo presentarse el 

opoituno resguardo justificativo de 
aber consignado en la Caja General 

m P!pósitos’ o en sus sucursales, la 
nadad que se expresa en el anun- 

¿ ^ m o  fianza provisional, en metá- 
«60 o en efectos de la Deuda Pública 

. asignado por las disposiciones

vigentes, en concepto de garantía para 
tomarsparte en el concurso, acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompasar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas de
11 de septiembre de 1886; pero, en ca
so de presentarse dos proposiciones 
iguales, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y, si terminado dicho plazo, subsistie
re la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del ser
vicio. 1

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip
ta  en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas qué auto
ricen al que firme la proposición, para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le- 

l galizado. >
Si concurre alguna entidad extran

jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad,» 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra 
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 6 dé marzo de 1940.—El 
Director General, B. Granda.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAR
Dirección General de tiWas Hldráu- 

r Meas
Sección de Obras Hidráulicas 

Concurso de las obras de pantalla ge
neral de impermeabilización de la 
presa del Pantano de Tranco de 
Beas-(Jaén).

A N U. N C I O 
Hasta las trece horas del día 4 del 

próximo mes de abril, se admitirán eb 
la Sección de Obras Hidráulicas de la

Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de «contrata asciende 
a 231.095,00 pesetas.

La fianza provisional a 4.621,90 pe
setas.

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 6 del citado mes de 
abril, a las once horas treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

M odelo de proposición

Don   vecino de   provin
cia de  según cédula personal
núm  con residencia en..........
provincia de ..., cqlle de  nú
mero........ .x, enterado del anuncio pu
blicado eñ el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d ía    y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
co concurso, de las o tras de panta» 
lia géneral de impermeabilización de 
la presa .de Pantano de Tranco de 
Beas (Jaén), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la / can
tidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, - 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jom ada legal de. trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta-creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

dél concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se "redactarán en cas
tellano y se extenderán en ^papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

-Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, "bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re-
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presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.;

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en "metá
lico o en efectos de la Deuda Pública 
al, tipo asignado-por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía, para 
tomar parte en el concurso, acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de dichos 
efectos,, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al
10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. ,

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas de
11 de septiembre de 1886; pero, en ca
so de presentarse dos proposiciones 
iguales, se procederá en el acto a una 
licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quinde minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y, si terminado dicho plazo, subsistie
re la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del ser 
vicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrip
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Condejo de Administración, 
Con las firmas .legitimadas .que ^auto
ricen al que firme la proposición, para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargó median
te certificación de ,1a Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le
galizado.

Sí concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra- 
.bajo y contribución Industrial o de 
utilidades. •

Madrid. 6 de marzo de, 1940.—El 
Director General, B. Granda.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
A LA V A

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : A rm en tia  y  Cores, So
ciedad R egu la r C olectiva, calle de la 
M agdalena, V ito ria .

O bjeto de la a m p liac ió n : P ro d u c ir
anualm en te  vein te  un idades m ás de m a
q u in aria  p a ra  tr a b a ja r  la  m adera , sie rras, 
ap lanadoras, barren ad o ras , tu p is , etc.

E s ta  in d u str ia  em pleará p ara  esta  am 
pliación dos to rnos m ecánicos de fa b ri
cación nacional.

Se hace púb lica esta  petición  p a ra  que 
los- in d u stria les  que se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, por duplicado 
ejem plar y  deb idam en te  re in teg rados, 
den tro  del p lazo  de diez días, a  con tar 
del, de publicación de este anuncio , en 
las Oficinas de esta  D elegación de In 
d u str ia , D ato , 49, entresuelo .

V ito ria , 28 de febrero  de 1940.— E l I n 
geniero Je fe , E lias López de U llib a rri. 

456-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
ALA VA

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : Don A ntqnio  Iriondo ,
D irecto r-G eren te  de «Aceros de Llodio, 
Sociedad L im itada» .

O bjeto de la in d u s tr ia : F undición  de 
to d a  clase de piezas de aceró co rrien te  y  

faceros especiales al horno eléctrico y  fo r
ja  de estos ú ltim os.

P ro d u c c ió n : U nas mil toneladas a n u a 
les de pieza ú til.

E stá  in d u str ia  em pleará nriaquinaria y  
m aterias p rim as nacionales.

Se hace púb lica  esta  petición  p a ra  que 
Jos in d u stria les  que se consideren afec
tados por la m ism a p resen ten  los esc ri
tos que estim en oportunos, por d u p lica 
do e jem plar y  d eb idam en te  re in teg rad o s , 
den tro  del plazo de diez días, a con tar 
del de la publicación de este anuncio, en 
las Oficinas de está  D elegación de. In 
du str ia , D ato , 4 9 /  entresuelo .

V ito ria , 27 de febrero  de 1940.—E l I n 
geniero Je fe , E lias López de U llib a rri.

45Ü-X-0 , ' ^

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
S N A V A R R A

Nueva industria

P e tic io n a rio : H uici y  Com pañía, P a m 
plona.

O bjeto de la in d u s tr ia :  S errería  ^me
cánica de elem entos de  construcción.

Producción : 840 m etros cúbicos al año.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los in dustria les • que se consideren a fec ta 
dos por la  m ism a p resen ten  los escritos

que estim en oportunos, por duplicado! y 
deb idam ente  re in teg rad o s , dentro di! 
plazo de diez d ías, en las Oficinas de «ti 
J e fa tu ra  de In d u s tr ia  (Teobaldo, 5).

P am plona, 27 de enero de 1940.—fi 
Ingen iero  Je fe , F élix  Salinas.

4 f9 -X -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA  

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D on R afael Eraso 8eK- 
ñas.

O b je to : A m pliar su refinería de acei
tes , in sta lan d o  un ap a ra to  de blanquee 
y o tro  de desodorización.
. P ro d u cc ió n : Se au m en ta rá  la produc

ción de cu a tro  a cinco mil kilogramo# 
en las v e in ticu a tro  horas. '

E sta  in d u str ia  em pleará  maquinaria y 
p rim eras m ate rias  nacionales.

Se hace púb lica  esta  petición para que 
los in d u str ia le s  que se consideren afeo 
tados por la m ism a presen ten  los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las Oficinas de li
ta  D elegación de In d u s tr ia , calle de Fray 
L uis de G ran ad a , sin núm ero.

C órdoba, 20 de febrero  de 1940.—E 
Ingen iero  Je fe  (ilegible).

447-X-O - i • j

DELEGACION DE INDUSTRIA DB 
G RANADA  

Nuéva industria

P e tic io n a r io : Don A lberto Ortega Id- 
pez.

O bjeto  de la  in d u s tr ia : Fabricación di 
galle tas.

1 P roducción : M il kilogram os diarios el 
jo rn ad a  de ocho ,horas.

E s ta  in d u str ia  em pleará maquinaria y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace púb lica esta  petición para qut 
ta n to  los in d u str ia le s  que se consideré 
afectados por la m ism a como cualquier 
o tra  persona que se considere 6ou dere
cho a ello, p resen ten  los escritos que #  
tim en  oportunos, d en tro  del plazo de alu
días, en las Oficinas de esta Delegación,. 
R ecogidas, !(/, G ranada. -

G ran ad a , 27 . de febrero de .1940.— .j 
Ingen iero  Je fe , José, Calera.

446-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 'DE 
MURCIA

Nueva industria

P etic ionario  : Don José García Martí 
nez y  C om pañía, de M urcia. . , ;

O bjeto  de la z industria  : 'Fabricado
ácido  cítrico. . . .

P ro d u c c ió n : C uaren ta  kilos día
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■ Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales. 
í'8e hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afee 
UdoS por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plato de d iez . días, en las Oficinas de 
>st» Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, número 1.

Murcia, 28 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

44̂ 5-X-O '

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
A LAVA

Ampliación de industr ia

Peticionario: Industrias de Mendoza. 
Objeto de la am pliación: Construcción 

y alquiler de un envase dp madera de
nominado «Cofre Salyven», cuya finali
dad es proteger la mercancía contra ro
bos y Utilizar repetidas veces el mismo 
envase.
; Producción.: 100.000 unidades al año.

Esta industria empleará m aquinaria y 
úfotetias primas nacionales^
'Se hace pública esta petición para que 

los industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos', por. dup li
cado ejemplar y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez* días, a 

■.fiQntar de la publicación de este anuncio, 
SÍ las Oficinas de esta Delegación de I n 
dustria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, i 27 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, Elias López de Ullibarri. 
,467-X-P . .

ixCMO, A Y U N T A M IE N TO  DE VA« 
LEN C IA

Hacienda.— Deuda

ANUNCIO

Bn cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo cuarto de la Ley d e ' l  de ju- 

. dio del pasado año 1939, so recuerda 
Jue en este periódico oficial, número 11, 
fecha 11 de enfero del actual áíio, fué p u 
blicada la relación de tenedores de t ’tu- 

emitidos por. esta Excma. Corpora- 
que, habiendo sido desposeídos de 

ellos, solicitaron expedición de duplica- 
%  al objeto de que durante el plazo 

tres meses se presentasen oposiciones 
-contrá. la misma. ' , }
: El expresado plazo finirá el día 11 de 
abri] venidero, v de no formularse ob- 
l̂ ción alguna hasta esta fecha, se soli
dará del Juzgado autorización para 
aMjir los- títulos v expedir duplicado
de hs mismos.
■ valencia. 21 de febrero de 1940;—El

''>uoccidei?ul (ll̂ ibl6)*

A L C A L D I A  D E  M I J A R E S
ANUNCI O DE SUBASTA 

El primer día hábil después de tran s
curridos quince días naturales, contados 
desde la fecha en que aparezca’ el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar, bajo mi 
presidencia o persona en quien delegue,, 
la subasta del disfrute de resinación de 
tre in ta  mil pinos (en resinación) del mon
te de propios de esta villa número 13 del 
catálogo, por una campaña, bajo el tipo 
de siete mil quinientas pesetas, por el 
sistema de pliego cerrado y con arreglo 
al de condiciones facultativas y  econó
micas que se hallan de manifiesto en la 
^Secretaría municipal.

Para  optar a la subasta será requi
sito indispensable hacer el depósito del 
cinco por ciento importe del tipo dé ta 
sación de la misma y acompañar la pro
posición con arreglo al modelo que está 
de ‘manifiesto en la referida Secretaría, 
uniendo a la misma la cédula personal.

M ijares, a 13 dé febrero de 1940..—El 
Alcalde.

452-X-O ‘ i

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZC AYA

Ampliación de industria
‘ Peticionario*. “Metales Centrifuga

dos, S. A .”, con domicilio en Bilbao, 
Gran Vía. I, 4.2 

Objeto de la ampliacón: Aumen
to de* producción y mecanizado de 
ciertas piezas que hoy día suminis
tra on bruto al mercado.

Producción: Esta ampliación de ins
talación será capaz de elaborar men? 
sualmente ’ c o n jornada ¡normal de 
ocho horas:

6 a 8 tons. dc hilo de bronce' fos
foroso centrifugado.

8 a 10 tons. de. varilla de bronce 
para soldar.

15 a 20 tons. de barras, de bronce. 
4r a 6 tons. dc cojinetes dc bronce. 

Esia amplteurión ,empleará maqu na- 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industr ales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez ¿ías, en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria. Gran Vía, 43, 1.2 

Bilbao, a 27 de febrero de 1940. 
El Ingeniero Jefe, S. Bergare'che. 

4 6 7 - X - O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Pet clonarlo; nVie tes Hermanos1’, 

domicüi'ñdos efii Bilbao.
Objeto de la a m p l i a c i ó n : Instalar

tres máquinas, sierras d¡e cinta y una 
sierra c rcular, con sus motoras eléc
tricos.

Producción: C o n  esta ampliación 
pretenden^ una producción anual día
6.000 metros cúbicos de maderas ela
boradas. transformando actualmente 
1.500 metros cúbicos de maderas 
al año.

Esta industr a empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industr ales quc se conside
ren perjudicados con esta ampliación 
presenten 1 o s escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas d'e esta Delega
ción, en Gran Via, 43, 1.2

Bilbao, a. 26 de febrero de 1940. 
El Ingeni ero Jefe, S. Bergarechc. 

4 6 - X - O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria

Peticionario: “Construcciones N a
va lies P Freire, S. L.”

Objeto de la ampliac’ón: Fabrica
ción ¿e tubería de acero, en Bru
zas (Vigo).

Producción: Cuatro m)il toneladas 
anuales.

Esta industria necesita importar las 
siguientes máquinas, independientes 
unas de otras: /

Una tijera para cortar los topes.
Una máquina soldadora a tope.
Sois rfiáquinas rosca doras automá

ticas. ’
Una ^instalación completa para el 

galvanizado de los tubos; y  las que 
se relacionan a continuación, que 
forman un conjunto y  van acopladas 
entre sí:

U na tijera circular.
Una máquina enrolladora.
Una instalación completa para la 

soldadudra eléctrica.
U n dispositivo para fresar el ex* 

cese de soldadura.
U n refrigerador del tubo.
U na máquina calibrador».
Una sierra de carro, y
Un dispositivo transportador, con 

ün valor aproximado, en total, de
400.000 pesetas.

Se hace pública1 esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados con la misma como 
los fabricantes españoles que puedan 
suministrar elementos, cuya importa
ción se solicita, presenten los escritos 
q u e  e s t im e n  oportunos, e n  «1 p fe c o
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de diez días, en las oficinas de esta 
Delegac ón de Industria, AJfons0 XIII, 
número 9.

Pontevedra, 21 de febrero de 1940. 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

465—X—O %

DELEGACION "DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Renovación de maquinaria

Peticionario: Don Eugenio Otero 
Rióla.

Objeto: Reconstruir la industria ha
rinera denominada “Electro Harine
ra  de Jesús”, destruida por los rojos, 
renovando su maquinaria y empla
zándola en el local de su Fábrica Me 
Harinas “Nuestra Señora de los A n
geles”, en Miajadas.

Producción: La capacdad de pro
ducción, una vez realizada la renova
ción de maquinaria, será de 14.800 
kilos en veinticuatro horas de traba
jo, es dec r, igual a la que tenía an
tes de la destrucción/de la Fábrica 
“Electro Harinera de Jesús”.

La maquinaria a renovar será de 
, procedencia nac onal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
est men oportunos, en el plazo de 
d'ez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Cáceres, 1.2 de marzo de 1940.— 
El Ing~nier0 Jefe, José Sala.

464—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Instalación de industria

Peticionaros: Don Santiago Reque- 
jo Oreja ,y don Pedro García Martín.

Objeto:~ Instalar en Plasencia una 
fábrica mecánica de ladrillos y tejas.

Producción: D e 15.000 a 20.000 pie
zas diarias en ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará maquina
ria y  primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m sma presenten, 
por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, en el plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
c ió n  de Industria.

Cáceres, 1 de marz0 de 1940.—E l 
Ingeniero Jefe!, José Sala,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Roselló Za- 
randietz. ,

Objeto dg la ampliación:. Instalación 
de una máquina fr gorífica. ^  

Producción: Ampliar 9.000 kilos de 
hielo al día.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se cons de- 
ren afectados ppr la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle General Queipo de Llano, 
número 34.

Huelva, 19 de febrero de 1940.— 
El Ingen ero Jefe (ilegible).

460—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grup0 1.2—Apartado b)

Peticionario: Don Vicente Pía Ta
lón., General Mola, núm. 28.

Objeto de la industria: Fabricación 
de “Cajas reg stradoras”.

Capital: Quinientas mil pesetas.
Producción: Unas 7.500 máquinas 

anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

y mater as primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, fos escritos que est men 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de. Industria, S a gasta, 14, Ma
drid. "

Madrid. 11 de marzo de 1940— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.362—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria 

Grup0 1.2—Apartado b)

Petic onario: Don Antonio Fernán
dez de Soto, Alcalá, 185.

Objeto de la ampl*ación: Prepara
ción de especialidades farmacéuticas.

Capital: Se scientas mil pesetas.
Producción diaria: Pastillas Bambú, 

5.000 cajas. Vigoncal, 250 frascos de 
10 c. c. Alfadelta, 250 frasco^  de 10 
c. c. Colocaldc, 100 cajas de inyec
tables.

Esta industria empleará maquina 
d a  y materias primas nacionales.

Se hace pública 'esta petición. p%, 
que los industriales que se consükrg 
afectados por la misma presenten jj# 
duplicado los escritos que estiba 
oportunos, dentro del plazo de % 
días, en las Oficinas de esta Dél¿ 
ción. de Industria, Sagasta, 14, M* 
drid.
* Madrid, 5 de marzo de 1940.-0 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.361—X—O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Nueva industria 

Gmpo 1.2—Apartado b)
Pet cionario: Don Rafael Portes 

González, Ventura de la Vega, 7."
Objeto de la industria: Fabricación 

de artículos san tariós de gres. ' 
Cap tal: 650.000 pesetas. 
Producción: La de dos hórnos de 

mufla de 50 metros cúbicos cada uso. 
Esta industria empleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace pública esta pet ción, pata 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten .pe 
duplicado los escritos que estipa 
oportunoi, dentro del plazo de 4a 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Mi- 
drid. '

Madrid, 1 de marzo de 1940.—B 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas. 

1.360—X -rO

SECCION" ADMINISTRATIVA D¡ 
PRIM ERA ENSEÑANZA DE OVIEDO;

ANUNCIO

Se hace público para que llegue i 
conocimiento de los interesados $ 
doña Vicenta Díaz-Estébane. Gop* 
lez \y sus hijos María del Amp0 
Amelja y José Manuel Severino Dw 
Alvarez-Bstébanez", viuda y huérf&Q® 
respectivamente, del habilitado 
fué de las maestras del partido J? 
dicial de Gijón don Manuel Al# 
González, solicitan la [devolución 
a ñanza que éste tenía d ep ositada ? 
ra responder de su gestión. • .

Las reclamaciones contra mona 
volución deberán ser p r esen ta d a s  
estr Sección * administrativa den ¡ 
del improrrogable plazo d e  30 
naturales, contados a partir o» 
guíente en que este a n u n c io  se : 
que en el BOLETIN OFICIAL ™ 
ESTADO.

Oviedo, 16 de febrero de,»» 
Jefe de 1» Sección Victonane •  
güelles,
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SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE OVIEDO

ANUNCIO

'Se hace público para que llegue a  
cofaocimiento de los interesados que 
per don Antonio Aza y González- 
Eícalada como apoderado de su tío 
don Francisco Aza-Martínez de Vega, 
habilitado que fue de los maestras de 
¡os partidos judiciales de Lena y Aller, 
solicita la devolución de la fianza ̂ que 
éste tenía depositada para responder 
dé su gestión.

Las reclamaciones contra dicha de- 
' volución deberán ser presentadas ante 
esta Sección Administrativa dentro 
dél improrrogable plazo de treinta 
días naturales, á contar de la publica
ción de este ánunoio en el BOLETIN 

: OFICIAL DEL ESTADO.
Oviedo, 16 de febrero de 1940.—El 

jefe de la Sección, Victoriano Ar
guelles. ‘

AYUNTAMIENTO NACIONAL 
DE CUENCA

- Habiendo quedado des ertas las 
primeras, se abren segundas subastas 
per plazo de diez días, en, razón de 
urgencia,, a contar desde la publica
rán ¿el presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y de con
formidad con los Pliegos de Condi
ciones aprobados por el Distrito Fo
restal y 10 .mscrtado en dicho perió
dico núm. 43-, corresfpndiehte al 12 
del próximo pasado febrero,, de los 

.siguientes aprovechamientos 'foresta- 
1 les:

•Sierra Poyatos y Fuertescusa: Me- 
'Jos cúbicos, 3.127,253., Pinos, 4.897. 
Tasacón, pesetas, 278.638,^4. Hora, 
10 mañana.

Sierra de los Barrancos: Metros cú- 
bcos, 4.595,828, Pinos, 9.137. Tasa- 
tton, Pesetas, 430.445,25. Hora, 10 y 
media mañana.

Tajo: Metros cúbicos, 
-500,000. Pinos, 2.817. Tasación, pe-- 

96tas, 200 000. Hora, 11 mañana. 
Huesas del Vasallo: Metros cúb- 

2.431,247. Pinos, 4.648. Tásación, 
Pesetas, 207.312,43. Hora, 11 y mte- M mañana. . . ' .

rfj1 n«aiareí0: T983,221 metros cúbi-

*& ?& T28z. !
p- a i aPertura de plegos tendrá lu- ' 
L ía día hábil, al de term - '
• ti de admisión de proposiciones 
7 hora antes expresada. x
AlEunCn 9 t^e marzo de *1940.—El

892-0 (üeg ble).

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
z  DEL PINAR

ANUNCIO 
Declarada desierta la subasta cele

brada en esta villa el día siete del co
mente mes, autorizada pon: el Distri- 

j  to forestal y de acuerdo con el Ayun
tamiento, se anunc a otra segunda su- 
basta por este año forestal del apro- 

I ve ch amiento de resinas de 21/116 pi- 
j nos laricios señalados en el monte 
“La Sierra”, de esta villa y sus aldeas, 
bajo el mismo tipo de tasac ón, o 
sean seis mil cuatrocientas veinticua
tro pesetas c o n  ochenta céntimos 
(6.424,80) por este año forestal de 
1939-1940, con .las mismas condic o- 
nes -y modelo de proposición que apa
rece en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 12 
de febrero último y el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día 14 del 
refer do mes. La subasta se celebrará 
en esta Casa Consistorial, a las doce 
del día que corresponda, transcurri
dos que sean diez días hábiles al s - 
gu ente del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el caso de que aquél fuera festi
vo, bajo mi jbres dencia o concejal en 
quien delegue y autorizada por el 
Secretario de esta Corporación o el 
que haga sus veces, teniéndose en to
do a lo dispuesto en el Reglamento 
para contratac ón de servicios man 
cípales de 2 de julio de 1924.

Hontoria del Pinar, a 10 de marzo 
de 1940.—El Alcalde, Julián Oteo.

8 9 3 -0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BARCELONA

Habiéndose padecido algunos erro
res al formal zarse las . relaciones ya 
publicadas d e  1q s 4 prop‘etarios~~de los 
títulos de Obligaciones del Emprés
tito de esta Junta, que fueron despo
seídos de los mismos, y retiradas al
gunas de las denuncias presentadas, 
por haber posteriormente aparee do 
aquéllos, se procede de nuevo a la pu
blicación de todas las recibidas, en 
cumplimiento de lo que se dispone en 
el apartado primero del artículo 4.2 
de la Ley de primero de jun o de 
1939:

Don Luis G. Serrallonga Guasch, 
propietario de una Obl'gación del 
empréstito de esta Junta, núm., 39.088.

Don José Moreno Ferrer, apodera
do de los señores Alfar0 y Compa
ñía, S. en C., Banqueros de Madrid, 
55 Obligaciones de d cho empréstito, 
números 39.489 al 543. que tenía en 
una Caja de alquiler de dichos ban
queros don R*cardo Sagué Marés.

Don Juan Seriñana Codina, de una 
Obligación del citado emprést to, nú
mero 20.909;

Doña Teresa Portabella de Argu- 
llol, de 123 Obligaciones del mencio
nado empréstito, números 15.836 y 37, 
18.551 al 58, lS.889 y 90, 22.168 al 83, 
24.941 al 48, 28.058, 28.449 y 50, 
28.539 al 88, 30.816 al 24, 31.955 .al 
58, 35.034 al 40, 35.550 al 52, 36.672 
al 74, 38.022 y 23, 38.067 al 69 y 
39.545 al 47.

Don José Sol ano Marot, de 10 
Obligaciones con cupón pr mero de 
abril de 1934, números 18.906 y 
39.128 al 36.

Don Luis Vila M ralles, de 3 Obli
gaciones del repetido Empréstito, nú
meros 11.006 y 7 y 26.004.

Don Rosendo Llosas y Planas, cura 
ecónomo y representante legal de la 
Comunidad de Presbíteros de San 
Jaime, de Barcelona, y de los Reve
rendos Procuradores de los intereses 
de la misma don José Pont y Pont y 
don Juan José Masclans Xarau, 43 
Obi gac'ones del citado Empréstito, 
de números 39.318 al 20, 39208,
39.190 al 207, 39.154, 39.151 al 53, 
39.148 al 50, 39.13 7 y 38, 39.143, 
39.144 al 47 18,905, 18.505, 21.876, 
21.878, 32.158 al 60.

Doña Cristina de los Santos Cor
tés, de 15 Obligaciones del mentado 
Empréstito, números 15.937, 18.699, 
19.474, 20.308 y 9, 37.692 y 93, 28.379, 
10.815, 10.818 22.126, 23.839, 24.186, 
27.950, 27.961. '

Don Amadeo Amenos Roca, Arci
preste y Presidente de la Comunidad 
de Presbíteros de Igualada, 4 Obliga- 
c in.es propiedad de la m sma, del re
ferido Empréstito, números 17.602 
al 5.

Don José Boada Diars, Canónigo 
Dignidad de Tesorero del Excelentí- ' 
s'mo Cabildo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Tarragona, 3 Obligac ones 
pertenecientes a dicho Cabildo, nú
meros -1.488 «y 89 y 3.728.

Herederos de Ramón de Pau, de 
32 Obligaciones del indicado- Emprés- 
t to, números 34.500 al 24 y 34i493 
al 99.........................

Reverendo Anton o Masanell, pres
bítero, Secretario-Contador del Obis
po d>e Vich, .42 Obligaciones del cita
do Empréstito,. números 1.724, 4.994 
4.996, 10.281 y 82, 13.398, 13.871 y 
73. 14.576, 15.088, 16.401 al 5. 16.407 
al 20, 16.496, 27.706 al 11, 29.855, 
30428, 39.815 y 16, 39.936.

Reverendo Padre Abad Mitrado del 
Monasterio de Monserrat don Antó- 
n o María Marcet Poah 4 Obligacio
nes del mencionado Empréstito, nú- ' 
nieros 11.194. 17.359, 21.048 y 49.

Barcelona, 22 de enero de 1940.— 
El Secretario-Contador, Vi* e n  te Arias 
de la Maza.—V > B °: El Presidente, 
Juan Ferrer Pu’g.
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M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
,  ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO

. M señor Cóñgul de España en Perpiñán remite a, este Ministerio uña lista de refugiados españoles falleció- 
m diversos departamentos de Francia, la que ña completado dicho Consulado pidiendo detalles a diversos Ho¿ 
litaíes, Alcaldes, etc.

Relación de refugiados fallecidos en Francia

'  (C on tin u ación )

A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FBCm

Oliva Frisach, Antonio..,- ^  m m  ^
Oliva Peüicato, Manueü  ^
Olmo Templado, Antonio... ..5 _
O m enajes Serrn, Estanislao... 3% .
Ordiozola Ugarte, G erm án   ^
O rtuño Abellán. Francisco   ... 77.
Oliva Bonany, -podro... ... 777 .
Oliva Parella, Ju an ... ..7 ... ... ^  ...
O rtín B ertrán ... .........  ... ... ... ...
Orense G arcía, Ju an ... hí s  ^  .
Oliveras, Rosendo... ... ^  ^  ...
Oller Solies, José... ws ^  m, ... 
Oliveros, Alfredo... .*  w. m. ... 333

53
74 ;

67
55

40
68
45
27
18
18
11

Montreal, Campo de Bram 
Idem id. id. ... ... ••• ...,«..

, wm ###,
... i».

m w
7-44) 

20-44) 
4-MI 

26- 3-39 
1-64) 

16-24$

Idem id. id    ,,,
Idem id. id  *.
Septfonds..................w.
Idem ... ... ... ... » .
Arlés-sur-Tech............
Idem  id. ...        .:...................................  16- 24)
Sain t Laurens de Cerdana....................  ... ...
Vernet d ’Ariége....................•................... ...  ...............  20-.748
Argéles-sur-Mer   ............  V1 ... ... ... ... 2L 448
Anclen Hópital, P e ip iñ án ...................   ^  ...    16-348
M ontauban... ................. *  _  _  _  _  *  ... 3*448

■ Pérez Pérez, R am ón %  w  h »  «
Pascón, Emilio .........
Palau  B lanch ... ... .
P ará  Colmenero, Miguel .«* m  -.¿s 
Pardo Paulo, M anuel...
Posa Ruiz, Eusebio de la ... •& 777
Pala  Ferrer, Francisco... 353 ¿*3 
Perla Calvo, Enrique..; 537 ^  ... .*. 
Perich Torres, J u a n ..4 ,¿¡ ía ... ...
Pons Vínolas, José 7.3 ^  ^
Padilla M atías, S ebastián .^  ¡ss 733 ;.. 
Pascual Frem ont, Ju an ... ss  *  »  
Pallares Amor, Emilio...- ... -¿¿¡ .
Pérez Gallido, Angel...- ,77 7% »  
Petit Rafols, José.¿< ,u  *37 *ss ... 
Picar, M aría... ... ... ... 5*.- ... 3*3 7*7
Paláu, A ntonio  ... .,3 s s  ss  ...
Pérez Camprubi, Ju an . .7 777 777 ...

. Polo, V icente  ... va ...- 757 .33
Puig Ounill, R am ón .77 777 ín K3 ... 777 
Padros Belsag, José... ¡ s  s í  t s  w  ¡
Paláu  Vilella, V entura. ,7 357 as *h¡ ¿
Parera Coletas, R am ón...
Pérez M artín , Francisco..
Pendo H ernández, José... tsk tts »  
Picón Picón, Ju a n ... .¿s 777 m  #35 75» 
P lanas Torres, M iguel... ;r. ..7 m  ...
•Puig Fabregat, M anuel.............   k  :
Pam aga Alemany, Francisco. 77 o» $ 
Pineda Pineda, Francisco... ?<s ¡m 
Paláu Ustey, Antonio de... 3.7 ... ... 
Pares Sala, R am ón... 3.. 337 777 *$7 3*3 
Payo Gómez, C rescendo... 777 377 
Pérez Casanys, E nrique... .77 ...
Pons Trullas, V alentín ... ... 377 w  ... 
Parellada M itjans, M anuel... 3* 
Pajares Librejos, R am ón... mi ^  m

### .## m * 777 t<*
Mt

7.7
«* »H #t.

50

45

46 
27

22
25
37
38 
42
51 
25 
22 
18 
59 
35 
56 
46
34 
20 
17
35 
48 
21 
20 
19

43
47

Sain t Laurens de C erdans... ¿ 7  ...
Hospices de M ontpeliei.,, ... ... ... ... ... ‘ 28-248
Idem  id. ..     .. ... 14-1048
Idem  id, ...   ... ... ...     ... ... 18- 7-39
B a ila re s ................   ,- „ f     ... .11-548
Idem ..........  ...........................................................   ... ̂  25- 348
P ra ts  de Molió...  ..................... ,..     ... ... ... 10- 348
Idem  id. ♦...........       ... ... ... ... ... 5-348
Idem id. ... ... ... «,• ,• .1 ... *.7 ... .*# ... 28- 249
Idem id   ................     ... .•* ^7 ... 17- 249
Sain t Cyprlen  ...  ................      ... 9-348
Idem  id ............... .............................. ... .........  ^  w : ■ 1- 349
Idem  id. ... ... ... ... «*. 377 ... ... «•» 18- 349
Idem  id. ... ... ... ..« »»• «7* *•« ... ... ... ¡m 19- 349
1(161)1 id. • • •  • • •  • • •  • • •  • •*  • • •  p e e  e r e  e e  •  «11 # #

Campo de B ram    ... ... ... ... ... ... ... ... ^
Arlés-sur-Tech...  ........... ............  M4 M. ... , 25- 248
Idem  id ........................         16-348
Idem id ..................  .................... . .........  ............ .. 21* 249
Idem  id .......   ... ... ... ... ... ,H ... .... «.% ... •»« 1̂
Vernet d ’Ariége... ... ... ... w   ........  ... ~  ... , 2- 84
Idem id. ...........................  v4 ...    .7 28- 34
Idem id. ...  ...............     ... ... M. ... 23- 349
Idem  id. ... *#. ... ... «•» ... ... ... ... ... ... ... ^  '

Idem  id. .7 ...............     ... ......... 20- 4-39
Idem id, ... ... ... ....................................... ............... 22- 449
Idem  id. ... .., ,M ... ...  ............ . &.. ..; ..........  ... 25- 949
ídem  id. ... ... ... ».. ».. ... ... ... ... ... ... «•» •••  ̂ .»
Septfonds   ... ...  ...................•......... . ............... 14- 3%
Idem ................................................. ................. .. ... ... ... 27- 3-3
Idem ..........................  ... ... ... ...     ... 26- 449
Idem ... ,k. ...  ..........    .;. ... ... ,.v ...  .......... 3 * 649
Idem ... ... ... ... •».« ... ... ... ... ... ... ... »t, • 9̂.• •
Idem  v ......... ... ..................................... ............ 5- 84
Idem ..................................    ... ............... ........... 30- W
M ontreal, B ram .....................  . . /  ...............  ...............
Idem Id.........................   ;. ... *■
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A P E L L I D O S  Y N O M B R E Edad LUGAR DONDE HA FALLECIDO FECHA

p o l ta c h i  A l d a n a ,  M a g í n . . .  .7 ;
PifidT S u l a n o ,  S a n t i a g o . . .  . . .  . . .  . . .
P é rez  R o v i r a ,  F e l i c i a n o . . .  . . .  ¿5. ;
P a re d e s  M a r t í n ,  I n o c e n c i o . . .  <
P ú ig -V e rt  R u i z ,  J u a n . . .  . . .  *#. ^
P ag ó la  A s e n e z ,  N ic a s i o . - . ' .  .
P a ra  B u r g o s ,  F r a n c i s c o   . . .  ,
P a res  P a l o m a ,  P e d r o    ............
P id r a f i t a  S a r i c l e m e n t e ,  J u a n . . .  . . .
P a lo m o , A n t o n i o .   ...............................
P u i g - F e r r a t  C a p d e v i l a ,  P e d r o . . .  .

-P u ja d e s  T o r r e s ,  E r n e s t o ......................
P e lx  F e r r e r ,  J o a q u í n . . .   ....................
P é rez  A lo n s o ,  M a n u e l ............................. .
P la z a  C a i x a l ,  R a m ó n ......................  . . .
P e q u e ro le s  C i d ,  F r a n c i s c o . . . ".............
Pozo  L a r á ,  M i g u e l  d e l  ! . . .  . . .
P a lá z ó n  F e r n á n d e z ,  J o s é  .
P a re s  C a s a s ,  C l a u d i o .............................V ..,
P a rd o  L ó p e z ,  R a m ó n   . . .  . . .
P r a d a s  M o r e n o ,  F e l i p e . . .  .............
P la n a  B e lg a ,  L u i s  7 . ................... .
P é rez  L l o r e t ,  J a i m e . . .  . . .  _  . . .
P r a t  F o m e l l ,  J o s é . . .  . . .  »*, . . .
P é rez  B u e y ,  J o s é   . . .
P u ig  C a r c e l l e r ,  M i g u e l . . .  . . .  . . .  . . .
P e ru c h o , J o s é  .....................................

. P a s c u a l  P a s c u a l ,  V i c e n t e . . .   ...........
P a d ro s  G i n e r ,  J o s é . . .  . . .  . : i  . . .  , .¿
P u jo l G a s u l l ,  J u a n . . .   .................. .....
P a l la r e s  P a l l a ,  V í c t o r .............
P e re lló  D o m e n e c h ,  R a m ó n . .
P érez  S á n c h e z ,  F r a n c i s c o . . .  . . .  ........... . . . .  . . .  . . .  . . .  _
P ages  C a p a l l e r a ,  P e d r o . . .  .......................  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
P a l la r á s  G e l a b e r t , ' H e r m e n e g i l d o ....................  . . .  , . í  ^
Padet E s t r u c h ,  J o s é . . .  . . .   ....................7 . . .  . . .  . . .  -*♦.
P a r ís  P a s c u a l ,  J o s é    * .•  ...............................
P érez  M a r i m ó n ,  A n t o n i o . . .  . . .  , . T . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
P érez A b a d ,  L u i s   ................ .. **i «7 7 * 7 , . . .  #•« m .
P la n a  J o f r e ,  J o s é . . / . . .  . . .  ............. . . .  . . .  —  . . .  . . .  ̂

P r a ts  F o r é s ,  V i c e n t e . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ----------  . . .  . . .  . . .
P u ig -O e rc o s  S a b a t e r ,  J o s é . . .  . . .  . . .  , M- . . .  . . .
P a ra  G r a u p e r e ,  J a i m e ............................ i ............................ . . . .
P é rez  R o d r í g u e z ,  J o s é . . .  ^  . . .  . . .   ............-  . . .  ^
P é rez  H i d a lg o ,  C e c i l i o . . .   ............. ....  . . . .  . »  . . .
P r ie to  N á j e r a ,  P e d r o . . .  . . .  . . .  V 7 7 7  . . .  . . .  . . .  . . .  353

P a d illa  B r a v o  M a t í a s . . .  . . .  . ; .  ^  . . .   ................................
P e r a n t  M u ñ o z ,  F r a n c i s c o . . .  7.7 5 » . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

P érez  L l o r e n t ,  A n t o n i o . . .  . . .  7 . .   .............. ..... . . .  . . 7  . . .

P érez  S á n c h e z ,  F r a n c i s c o . . .  5.7 . . .  777 7 7 7 / ^ .  . . .  . . . . . .
é rez  B a y o ,  J o s é  >. 7.7 . .  . M . . .  •*.- . . .  . . .

P ag o s C a p a l l e r a ,  P e d r o . . ;  . . .  . . .  777 7 .7  . . .  . . .  . »  . . .
P a e a t ,  J o s é   ............... -  - ................._
P a lá u , B m i l o . . .  . . .  . . .

P u e d e s ,  F r a n c i s c o . . :  r  .  .%  Z  . . .  7.  . . . . 7 7  7.7 7.7 777
p « n a , A n t o n i o    . . .  . . .  . _  . . .  . . .   .............

P e s ta ñ a ,  C a r l o s . . .  w  ....77 .  77777 .77 7 7  ( m e s e s ) !  
P o d a d e ra ,  M ig u e J . . . -  ^  . . .  . . .  _  . . .  . . .  . . .
P o M , B a l d o m c r o   .......................  . . .  . . .

P f r l i k P / í ' 5 ’ P ^ ° t> e r t« . . .  . . .  . . .  . . .  ¿.5 : . .  . . .  . . .  . . .

P e red  v » " i d ° ’ A n t o n i o —  —  ••• • • •  . . .  ( m e s e s ) .

P é r e z , ° M a r i a  " "  *’ * ^  ~  '* *   ........................ •■   * * *    •••  ••• • ••• m   .............  • »*
^ H é    ... , - ... 777» r.. ... t u  ... (días).

A n t o n i o . , ,  # 5  .M  eme <M .«5 M  .«• . .  **•'

28-
62
55
31
50
59
49 
46
50

36
23
31

33

M ontreal, Bram ... 
Idem  id. ... ... ...

47
• 7
15
36 
32
37 
10
2

23
16 
22

I d e m . . .  . . .  . . . < ít .  7 
I d e m  i d .  . . ;  . . .  . . .
I d e m  i d .  . . .  «.7 v .¿ 7 . ;  ^*« . . .
I d e m  i d  .*% . . .  . . .  . . .  . . .
I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  . . .  »•» .#* 7*.
I d e m  i d .  . . .  . . .  . . .  7 . . . . . .  . . .

I d e m  i d .  .7 . . .  . . .  . . .  7 7 7 ..............
H ó p i t a l  S a i n t  L o u i s ,  P e r p i ñ á n ,  
I d e m  i d .  i d .  . . .  . . .  . . .  . ,7  . .7  . . «v
I d e m  i d .  i d .  . . .  . . .  777 . . .  777 . . .
I d e m  i d .  i d .  . . .  . . .  . . .  . . . , . 7 7  • 7»
I d e m  i d .  i d . , . .  •*............................. . . .
A n c i e n  H ó p i t a l ,  P e r p i ñ á n  . . .  . .  

I d e m  i d .  i d .............................................  . . .

50
19

A U C IIl 1U . iU .

Idem  id. id.
i TrfpTTI frf M

'* •  • • •  ■•••• • • • 7*7 tt#  .«* . . . . . . *•«

20
X U C ill lU s  iu »

Idem  id. id. m V •77 55# 755 777 . . . *•*
25 Idem  id. id. 7*7 . . . m # ' 7*7 7*7 555 . . .
31 Idem  id. id. h .  777 77. 755 . • •  .* • 775
40 Idem  id. id. * 7  777 7.7 •  • • 555 . . .  . . . #77 7 m

36 Idem  id. id. -

29 Idem  id. id.
25 Idem  id. id. . . . - - . . . . . .
22 . Idem  id. id.

Idem  id. id.
18 Idem  id. id. »•* "••• Te. • ••6i e m .  .V
22 /Idem  id. id. • I I

23 Idem id. id.
37 Idem  id. id. .  & 777 7 . 7 e ## - -  ................... . .7 . . . » #

21 Idem  id. id. . . .  777 «55
57 Idem  id. id. u a . . . i i é

30 Idem  id. id. . . .  777 7é< ### 7S ...... ; 777
36 , Idem  id. id. »#. #77 .77 m 777 .  . .  >77 • ••
17 Idem  id. id. 7e¿ 777- a * •• • A## 577 ’••* .* .
39 Idem  id. id. ••* 557. «35 •V S 777
34 Idem  id. id. m 5  .# *  # .» 557 555 777 777 7 77 • wV
25 Idem  id. id. m  «m »## ^  7*7 7.7 . . .
26 Idem  id. id.
40 Idem  id. id. ^ 552 777
16 Idem  id. id. w a 777 W . 777
25 Idem  id. id.
23 Idem  id. id. 757
30 Idem  id. id. .#»  777 77¿ • • • . .  ¿ «77 . .7 ! • •
23 Idem  id. id. »k. 577 77." 777 ..# '###
26 Idem  id. id. ¿«4 777 « . . . 777 #57 777 777

Idem  id. id. # .7 777 77^ •  M 7*7
42 Idem  id. id. • • •« 7 » í #77 7 .7 mT
21 Idem  id. id. Tm 757 577 557 777 757 •57
19 Argéles-sur-Mer... 777 B8C ssa  367 . . 7 • • •
24 Idem id. ... • • •  t í;  s t ; 777 55= 5*7 . . .

Idem  id.
Idem id. ... w. ... 7.. 77

Idem id. ... .,7 ... r»> ».
. Idem id. . 7  ... 777 57.* ... •«
Idem id. ... ... r.v ...
Ancién Hópital, P erp iñán  
Idem id. Id..'.* _  «7 ... 
M ontauban...- «  773 777 V .v  . 

Idem... ... ... ... s¡si ... ■« 
Idem... 777 777  

Idem .» m  ¿s¡

4- 5-39 
15- 4-39 
14- 3-39
9- 3-39 

11- 3-39 
3- 3-39 

.4- 4-39
5- 9-39 

10-12-39
2- 3-39 

17- 3-39 
19- 3-39 
22- 3-39 
10- 5 39
22- 3-39
14- 2-39
15- 2-39
23- 2-39

1- 3-39
5- 3-39
6- 3-39 
7L 3-39 
9- 3-39 
9- 3-39 
9- 3-39

10- 3-39
11- 3-89
14- 3-39 
17- 3-39
21- 3-39
22- 3-39 
22- 3-39
27- 3-39
28- 3-39
26- 3-39 
28- 3-39 

.10- 4-39
12- 4-39
13- 4-39
15- 4-39 
19- 4-39 
30- 4-39

3- 5-39 
3- 5-39

12- 5-39 
17- 5-39 

9- 6-39
16- 6-39 
3- 7-39

27- 3-39 
9- 3-39

28- 3-39
25- 2-39 
8- 4-39
2- 4-39 

19-11-39 
30-11-39
28- 2-39
14- 3-39
7-12-39 
2- 1-40 
1- 3-39

29- 4-39
26- 8-39 
25-10-39

( C o n t i o u a r á J ,
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA

Madrid

Denuncias formuladas ante esta Socie
dad por extravío de 'valo res de la m is
ma, a los efectos de la Ley 4e primero
de junio de 1639:

SEGUNDA RELACION

Denunciante, don Jesús Sagúes: cédu
las beneficiadas, 2 al l l ,  16.201 al 50, 
16.651 al 750, 11.128 al 42, 2.735 al 52, 
27.740 al 44.

Don Antonio Orbegoso: obligaciones 
4 por 100, 44.529 al 36, 44.448.

Don Francisco Jav ier M artínez Avial, 
en nombre de doña Carmen B onapla ta : 
acciones-, 248.178 * y 9, 251.033, 251.857, 
259.793 y 4. 263.685, 235.768 al 70,
2¡56.919 al 21, 237.061 al 64, 245.483 al 6, 

' 271.895, 271.924.
Don Francisco Jav ier Martínez Avial, 

en nombré de don Antonio M. A v ia l: 
acciones. 228.2.3 al 7, 228.958.

Don Francisco Javier M artínez A vial: 
acciones, 238.752, 238.923 al 9, 239.020, 
239.126.

Don Francisco Jav ier M artínez Avial, 
en nombre de doña Carmen M. A v ia l: 
acciones, 96.199 al 201, 96.278 y 9,
118.271..

Don Agustín González de Am ezúa: cé
dulas beneficiarlas, 9.618 al .717; bonos 
preferentes, 19.605 al 8, 19.919, 30.975 
al 31.019, 43.786 al; 97, 72.121 al 7, 
77.989 al 94, 69.018 al 20, 34.561 al 7, 
48.479 al 88, 48.334 ál 8, 69.008 al 17, 
77.995 al 78.000, 79.001 al 15, 89.098 al 
101; acciones, 259.234, 259.332 al 6> 
261.627 al 30„ 261.767, 262.492 y 3, 
263.677 al 80, 264.054 y 5, 264.182,
264.265, 264.294, 264.692 y 3, 266.633, 
222.218, 222.537, 222.^31, 2 2 2 . 6 4 6 ,
222.772, 222.817 al 21, 222.992 al 4, 
222.996 y 7, 223.130 y 1, 223.340 al 2, 
223.435 y 6, 223,864, 224.011, 224.047, 
246.605 al 11, 251.978, 254.687 y 8, 
254.899 al 908, 255.730, 259.133 y  4, 
259.232 y 3, 243.197 al 200, 243.271 al 4, 
244.903 y 4, 245.245 al 51, 112.667 al 72, 
215.910 y 11, 245.252 al 6, 245.423 al 9, 
247.959, 248.566, 248.900 al 7, 249.448, 
249.479, 251.367.

Don Enrique Pérez C apdevila: obliga
ciones 5,50 por 100, 53.837 al 936.

Don Sebastián y doña M ar'a Jú n y e n t: 
bonos preferentes, 647 al 56. .

Banco Español de Crédito, en nombre 
de doña M aría Ponce M artínez: accio
nes, 159.007 y 8, 221.241 y 2, 221.884 al 
6, 221.890, 233.213 al 14, 235.212 y  13,

262.340 y 1, 266.171, 266.742, 272.490, 
272.568 al 70.

Don Baldomero Castrgpana: bonos p re
ferentes, 35.939 y p ,  60.722 al 69, 35.9iü 
al 24. '

Don Germán H erranz, en representa
ción de la testam entaría de don Gabriel 
Romero Enciso: cédulas beneficiarías,
26.644 al 68, 26.669 al 93, 26.694 al 700,
27.107 al 9, 27.919 al 23, 28.709 al 18,
6.872, 17.591 al 14, 28.806, 4.277 al 88,
21.749 al 53, 2L754 al 60, 26.626 al 43;
bonos preferentes, 85.927 al 86.000, 14.251 
al 76, 85.827 al 926, 143.377 al 476, 
14.277 al 376; acciones, 61.972 y , 3, 
61.977 y 8, 62.254 al 6, 62.563, 62.620, 
62.670, 62.680, 62.385 al 7, 68.515 al 25,
10.494 al 500, 14.437 y 8, 14.721 al 4,
20,643 al 6, 23.476 al 8, 25.940 al 2,
30.431 y 2, 27.060 al 2, 27.073 y 4,
47.671 y 2, 48.238 al 42, 61.593 al 601, 
61.694, 61.898, 61.965, 61.971, 30.433, 
32.014, 33.151-al 3, 43.732 y 3, 47.789 al 
92, 48.858 al 61, 49.879 y 80, 79.048 al 
50, 79.804 al 6, 82.002 al 3, 68.526 al 34, 
72.161, 75.113 al 17, 75.394 al 8, >6.447 
al 51, 82.004 al 26, 82.397 y 8, 82.399 y 
400, 94.826 al 48, 122.399 y 400, 122.446, 
127.387, 127.553 y 4, 127.938 y 9, 129.708 
al 10, 135.793 al 6, 138.290, 138.579 al 
íüS, 140.699, 138.871, 75.517 al 23, 76.432 
al 6, 78.271 al 5, 79.961 al 6, 80.687, 
83.251, 99.116 y 17, 100.796, 100.830, 
107.603 y "4; 117.618 al 32, 120.223 y  4, 
122.397 y ;8.

Don Bernardo López C áno: bonos pre
ferentes, 86.007 al 31, 94.983 al 95.007.

Don A rturo Caballer, en nombre de 
don Enrique P ü n ce l: bonos preferentes, 
85.042 al 141.

Don Domingo Ruiz Ocejo, en repre
sentación de doña Victoriana! Sainz de 
Rozas: obligaciones 4 por 100, 58.223 al 
36 ; bonos preferentes, 13.691 al 700.

Banco Hispano Americano, en nom
bre de don Lorenzo A bizanda: acciones, 
12.848 y 9, 27.928, 200.632 al 5, 200.759 
al 61, 205.035, 205.055 al 62, 205.079.

Doña Luz Casanova, en nombre de la 
Congregación Apostólica de Damas del 
Sagrado Corazón de J e sú s : bonos prefe
rentes, 28.422 al 54.

Compañía General de Tabacos de F i
lipinas, en nombre de doña María Do- 
tres : bonos de Tesorería, 21.001 al 25.

Si transcurridos tres meses, a p artir 
de la fecha en que se publica este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no se hubiera notificado á  esta 
Sociedad oposición alguna, se solicitará 
del Juzgado la declaración de nulidad 
de los valores denunciados y la au tori
zación para expedir los oportunos dupli
cados.

Madrid; 12 de marzo de 1940.—Por 
la Sociedad General Azucarera de Espa
ña, El Secretario, José.C anosa.

1.364-X-P

SOCIEDAD ANONIMA «MINAS DF 
BARRUELO» *

Madrid

Celebrado el 29 de diciembre último 
el sorteo estatutario  para la amortización 
de los títulos de las series A y B de 
las obligaciones emitidas por esta Socio- 
dad, correspondientes al vencimiento de 
31 de diciembre de 1939, con interven- 
ción del Notario de esta capital don Luis 
Sierra Bermejo, resultaron amortizados 
los títulos cuya numeración se expresa a 
continuación:
Obligaciones de la serie A, al 5,50 por 106 

Han resultado amortizadas las obliga- 
ciones 191 a 200*¿81 a 590, 1.041 a 1.050, 
1.321 a 1.330, 2.691 a 2.700, 4.121 a
4.130, 4.251.a 4.260, 4.781 a 4.790, 4,791 
a 4.800, 4.861 a 4.870, 5.971 a 5.980,
6.201 a 6.210, 6.911 a 6.920¡ 7.991 a
8.000, 8.041 a 8.050 y 8.501 a 8.510. 
Obligaciones de la serle B, al 4,50 por 100 

Han resultado amortizadas las obliga
ciones 1.821 a 1.830, 2.561 a 2.570¡ 2.591 
a 2.600, 3.081 a 3.090, 3.151 a 3.160, 
3.231 a 3.240, 4.011 a 4.020, 4.041 a
4.050, 4.061 a 4.070, 4.441 a 4.450,'4.941 
a 4.950 y 5.381 a 5.380.

Lo que se advierte para conocimiento 
de los propietarios de las referidas obli
gaciones amortizadas, quienes podrán" cô 
brar su importe, con deducción de los 
impuestos y gastos correspondientes y> 
previo cumplimiento de los requisitos le
gales justificativos de la legítima propie
dad de los títulos, en los Establecimien
tos bancarios sigu ien tes:. Banco Ur quijo, 
M adrid ; Bando de Vizcaya, Banco de 
Bilbao y Banco Urquijo Catalán, de 
Barcelona.

M adrid, 12 de% marzo de 1940.—El Se
cretario ' general. \  <

1.343-X-P  _ _ _

BANCO HISPANO AMERICANO 

Madrid
Empréstito Externo 6 por 100 1927 del 

Gobierno de la nación argentina
Con fecha 11 de febrero último, núme

ro 42 del BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO, en la página 698 del Anexo, fué 
publicada la cuarta  relación de denun
cias recibidas, con arreglo al artículo 
primero de la Ley de primero de junio 
de 1939 sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de títulos ex
poliados durante la dominación mar- 
xista. >

De conformidad con el último apárta* 
do del artículo cuarto Se  la mencionada 
Ley, recordamos qge el día 11 de mayo 
prójim o term ina el p la z o  para formular 
oposición, y en cuyq, fecha se proceder! 
a solicitar del Juzgado autorización pa
ra expedir loa respectivos duplicados.

M adrid, 7 de margo, de 
cretario g enera l 

1.352-X-P
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«LA UNION Y EL F E N IX  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS REU NIDOS  

(RAMO DE VIDA)

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza nú
mero 27.489 y . complementario 663, con
tratada por don José Solé Domingo, se 
anuncia al público por este anuncio úni
co para que la persona qpe la posea se 
presente con ella a justificar su dere
cho a la misma, en el domicilio de la 
Compañía en Madrid*, A lcalá, 43, eq el 
término de treinta días, a contar desde 
la fecha dé este anuncio; bien entendido 
que pasado dicho plazo sin que se haya 
presentado la referida póliza, quedará 

. anulada y sin valor rii efecto.
Madrid, 19 de enero de 1939.— Por la 

Compañía : Un , Director, Alberto M artí
nez Pardo.

443-X-P

BANCO DE E SP A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito que a co n t-  
nuación se d e ta llan :'

A. 228.688, 148.871, 208.633,
187.714, 192.679, 193.265, 196-117, 
200.337, 228.768, 237.003, 171.018,
142.972, 156.335, 162.510, 166.662, 
178.022, 182.449, 182676, 183.515,

, 249.383,271.476, 271.518, A.192.577, 
A,192:677, 228.767,248.969,' 128.364,.
142.973, 143.087, 146.108, 157.426, 

' 157.534, 271.518, A .192.678,228.689,
248.889, A. 48.105, 70.534, 71.611, 
95.105, 58.554, 6 0 . 5 3 6 ,  63.064, 
166.663,128.365,156.841, A.192.576, 
de pesetas nominales 5.000, 2.000,
5.000, 6.000, 4.000, 10.000, 3.000,
2.000, 1.000, 8.Ó00, 3.000, 1.000,
1.000, 1.000, 1.000, L000, 2.000,
1.000, 3.000, 2.000, 4.000, 4.000,
4.000, 1.000,, 6.000, 4.000, 2.0Q0,
3.000, 5.000, 2.000, 1.000, 2.000,
4.000, 2.000, 10.000, 4.000, 4.000,
1.000, 1.000, 3.000, 2.000, 1.000,
1.000, 1.000, 2.000, 1.000, 26.000, 
25.000, todos eüos en D euda Ex
terior 4 por 100, expedidos por es
te Establecimiento en 12 de diciem
bre de 1932, 7 de. noviembre de 
1928, 1 de septiembre de 1931, 16 
de ju io- de 1930, 20 de octubre de 
1930, 11 de noviembre de 1930, 9 
uWene™ 1^31, 18 de marzo de 
1^1, 13 de diciembre de 1932, 2 
de junio de 1933,' 11 de octubre 
m 13 de agosto de 1926,
*v de febrero d e .1929, 20 dé mayo

de 1929, 12 de julio de 1929, 1 de 
febrero de 1930, 15 de abril dé 
1930, 22 de abril de 1930, 7 de m a
yo de 1930, 13 de marzo de 1934, 
3 de julio de 1935, 3 de julio de 
1935, 29 de octubre de 1930, 30 de 
octubre de 1930, 13 de diciembre 
de 1932, 2 de marzo de 1934, 8 de 
febrero de 1928, 13 de agosto de 
1928 16 de agosto de 1928, 9 de 
octubre de 1928, 5 de m arzo de 
1929, 6 .de marzo de 1929, 4 de ju 
lio de 1935, 30 de octubre de 1930, 
12 de diciembre de. 1938, 10 de 
marzo de 1934, 7 de mayo de 1925, 
16 de marzo de 1926, 8 de abr í 
de 1926, 11 de mayo de 1927, 7 
de octubre de 1925, 4 de noviem 
bre de 1925, 2 de diciembre de 
1925, 12 de julio de 1929, 8 de fe
brero de 1928; 25 de 'febrero de 
1929, 29 de octubre de 1930, 25 de 
enero de 1927, a 'favor de don A n 
tonio de Sousa.Regoyos y don A n 
tonio de Sousa Palacios, indistin
tam ente, los veintidós prim eros; 
D . A ntonio de Sousa Regoyós y 
D . Francisco de Sousa Palacios, in
distintam ente, los once siguientes; 
don A ntonio de Sousa y don Ra
fael de Sousa Palacios, los trepe 
siguientes; don A ntonio de Sousa 
Regoyos y doña Isabel Palacios 
Brugada, indistintam ente, los dos 
siguientes, se anuncia al público 
por prim era vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar d tsde la fecha de la p u 
blicación del presente anuncio, a ue 
se inserta en él periódico oficial 
B O LETIN  O F IC IA L  D EL ESTA 
D O  y dos diarios de esta capital, 
según determ inan los artículos 4.2 
y 41 de] Reglamento vigente de es 
te Banco, advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado je  dichos 
resguardos, anulando los prim iti
vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad."

M adrid, 28 de febrero de 1940. 
El Secretario G eneral, Santiago 
Regueiro.

1.309-X-P

DEPOSITOS COMERCIALES, S. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A d
ministración se celebrará Ju n ta  ge
neral ordinaria de la Sociedad el

P á g*i n a .13  6 1

día 15 de abril próximo, a las cua
tro de la tarde, en el local social, 
calle de Toledo, núm . 150, y con 
arreglo al siguiente orden del día:

Lectura del acta de la sesión an
terior.

Examen de ¡a M emoria, B alan
ce y Estado de cuentas.

Propuesta del Consejo de A d 
m inistración sobre reparto de be
neficios.

M oción del Consejo y proposi
ciones de los señores accionistas.

M adrid, 9 de marzo de 1940.— 
El Secretario del Consejo de A d 
ministración, Luis Diez Pinedo.

1.313-XP

DEPOSITOS COMERCIALES, S. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración y orden del Sr. Pre
sidente se reunirá la Junta  general 
extraordinaria en prim era convoca-' 
toria el lunes 15 de abril, a las cin
co de la tarde, .en el local social, 
calle de Toledo, núm. 150, y con 
arreglo a la siguiente orden del 
día:

Ampliación del capital social.
Reforma de los artículos núm e

ros 37 al 41 de los Estatutos y los 
que con ellos se relacionan.

M adrid, 9 de marzo de 1940.— 
El Secretario del Consejo de A d 
ministración, Luis Diez Pinedo.

1.314-X-P

BAfíCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPA Ñ A

Madrid

En cumplimiento de lo dispues
to en el último párrafo del artícu
lo 4.2 de la Ley de prim ero de ju 
nio de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL EST A D O  núm. 154), este 
Banco recuerda a todos los efec
tos oportunos que la prim era re
lación de* Cédulas' y Bonos del 
propio Banco,.respecto de los cua
les se ha pedido la nulidad de los 
títulos y la expedición de duplica
dos correspondientes, fué publica
da* en el núm ero 32 d e1 B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O  del 1 
de febrero pasado.

Con arreglo a las* disposiciones 
del citado artículo 4.2, el plazo pa-
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ra  fo rm u lar oposición a  las d en u n 
cias conten idas en d icha p rim era 
relación te rm ina  en 1 de m ayo de 
1940, pasada cuya fecha este B an 
co p rocederá  a so licitar del Ju z g a
do au to rizac ión  p ara  la  anulación  
de los títu los co rrespond ien tes y 
expedición dé los o po rtunos d u p li
cados.

M ad rid , 12 de m arzo  de 1940. 
1316-X -P

BANCO DE ESPAÑA

Obligaciones Empréstito del Gobierno 
Imperial Marruecos 5 por 100 1910

C on el fin de so licitar la decla
ración de nu lid ad  de títu  os p ri
m itivos y expedición de d up lica
dos, y estando  el Banco de E spa
ñ a  encargado  por el Banco de E s
tad o  d e M arruecos del Servicio de 
T esorería  de las O bligaciones em i
tidas por el G ob ierno  Im peria l de 
M arruecos .al 5 p o r 100, 1910, re 
cuerda, eh cum plim iento  de Jo d is
puesto  en el segundo  párrafo  del 
artícu lo  4;- j e  la Ley d e ' l  de ju 
n io  ú ltim o, que en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D1EL E S T A D O , n ú m e
ros 27 y 42, de fechas 27 de enero  
y  11 de febrero  ú ltim os, fuero n  
pub licadas relaciones num éricas de 

- títu lo s de dicha clase de valores, 
cuya sustracción  d u ran te  el dom i
nio ro jo  ha  sido d en u n c iad a  po r 
sus p rop ie tarios o por los deposi
ta rio s  de los t í tu lo s , ' ad v irtien d o  
que ^n 27 de abri¡l y 11 de m ayo 
próxim os, respectivam ente, te rm i
n an  los p lazos p ara  fo rm u la r las 
co rrespond ien tes oposiciones a su 
anu lac ión  y expedición de ¡os du- 

' p ilcados an te  el B anco de E spaña , 
al que corresponde h acer estas p u 
blicaciones y  con el que se en tien 
den las d iligencias, a ten o r del a r 
tículo 14 de d icha Ley.

M ad rid , 11 de m arzo de 1940.-r 
El S ecre tario  G en e ra l, S an tiagp  Re- 
gueiro. .

1.317-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H ab iéndose  ex trav iado  los res
guardos de depósitos transm isib les 
que a con tinuac ión  se deta llan : 
Á . 24.2:3, A : 281.729. de pesetas 
nom inales ,5.000 y 13.000, en In te 

rio r 4 por 100 y A m ortizad le  4 por 
100, 1935, expedido p o r este E sta
blecim iento en 6 de m ayo de 1924 
y 27 de noviem bre de 1935, a fa
vor de don M an u el F rancos F e r
nández, se anunc ia  al público  por 
p rim era  vez p a ra  que el que se 
crea con derecho a rec lam ar lo ve
rifique d en tro  dél plazo de un 
m es, a con tar desde la  fecha de la  
publicación dél p resen te  anuncio , 
que se in se rta  en el periód ico  ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  dos d iarios de  esta 
capital, según de term inan  los ar- 
tícu  os 4.2 y 41 del R eglam ento  
v igente de este B anco, adv irtiendo  
que, tran scu rrid o  dicho plazo sin 
reclam ación de tercero , se expedi
rá  el co rrespond ien te  dup licado  de 
dichos resguardos, an u lan d o  los 
p rim itivos y q u edando  el Banco 
exento  dé toda responsab ilidad .

M ad rid , 16 de febrero  de ¿940. 
El S ecretario  G enera l, S an tiago  Re- 
gueiro .

1.318-X-P

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 

Barcelona

D e conform idad  con lo d ispues
to  en el articu lo  4.2 de la Ley de 
1 de jun io  de 1939, se recuerda 
que en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm . 303, co rres
pond ien te  al 30 de octubre p róx i
mo pasado , se publicó p o r esta So* 
ciedad el anuncio  d̂ el ex travío  de 
tos sigu ien tes títu lo s, d en unc iado  
por el Banco H isp an o  A m ericano , 
en nom bre de su S ucursal de Cas- 
pe y depositadas po r don C ánd ido  
A g u ar y Polo,

D iez O bligaciones, em isión 1926, 
núm eros 1.785 a 94.

En diohq anuncio  se advertía  que 
si en -el té rm ino  de tres m eses, 
contados desde ,$u publicac ón en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , no se hub ie re  notificado 
a esta E m presa l a . existencia de 
oposición, p rocedería  a so licitar del 
Juzgado autorización  para  la an u 
lación de los títu lo s co rrespon 
d ientes y  expedición de los opor- 
*r~os duplicados.

Eli p lazo p a ra  fo rm u la r oposi

ción te rm ina el día 30 de enero pró
xim o,

B arcelona, 6 de noviem bre de 
1939.—A ño  de la V icto ria .—Socie
dad H u lle ra  Española. El Gerente, 
P. de S atrú stegu i.

1.320-X-P

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Sevilla, 3.—Madrid
. V

D e acuerdo  con lo prevenido en 
el últim o p árrafo  del articulo 4.2 
de la Ley de 1 de jun io  de 1939, 
se recuerda por es ta  Compañía 
que en el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  E S T A D O  núm . 6, del 6 de 
enero d e 1940, se dió publicidad a 
la sigu ien te denuncia por expolia
ción de O bligaciones 'd -e  esta en
tid ad  a :  í

D . A n to n io  M aría  M arcet Poal, 
P ad re  A b ad  M itrad o  del M onaste
rio de M o n se rra t, de 23 obligacio
nes de esta C om pañ ía , núm eros 24 
y 25, del 41 al 50 inclusive, del 61 
al 63 inclusive, del 877 a l  881 in
clusive y del 4.563 al 4.565 inclu
sive, con un  valor nom inal de
11.500 pesetas. y

El p lazo  p ara  fo rm u la r oposición 
te rm in a  el 6 de ab ril de 1940.

M ad rid , 11 de m arzo de 1940.— 
El C onse je ro  - D elegado , Miguel 
G onzález  de C aste jón .

1.323-X-P

C R E D I T  L . Y O N  N A I S  

Agencia de Sevilla ,

H ab ién d o se  ex trav iado  el res
g u ard o  de depósito  serie A , núme
ro 5.949, com prensivo 16 Obli
gaciones C om pañ ía  Sevillana de 
E lectric idad  5 por 100, 5.- serie, 
expedido con fecha 3 de julio de 
1918 a nom bre  de don  Ignacio Rin- 

| cón L lórente, se anuncia al público 
i  p ara  a ue pu ed an  hacerse las recia- 
| m ariones co rrespondien tes p o f 
¡ qu ien  se crea coñ derecho a recla
m ar den tro  del plazo de un mes, 
a con tar desde la  fecha de la pue 
blicación del p resen te  anuncio en
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , pues .transcu rrido  dicho 
p la ío  éste Establecim iento  expedi
rá  duplicado  del citado resguardo,
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anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

-Sevilla, 27 de febrero de 1940. 
Por poder, J. M oragón.

1.324-fr?

SALTOS D E L  D U E R O ,  S.  A .  

Bilbao

En e: BO L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O  núm . 20, corres
pondiente al día 20 de enero de 
1940, y en “El Correo Español- 
E1 Pueblo V asco” del día 23 del 
mismo mes y año,, se publicó, con
forme al artículo 4.- de la Ley de 
1 de junio* de 1939, re ación de las 
denuncias presentadas a esta So
ciedad por desaparición de valores 
emitidos por la misma, y en cum 
plimiento de la preceptuado se re
cuerda esa.publicación, haciéndose 
saber que de no presentarse recla
mación algtma antes* del día 21 de 
abril próximo1, la Sociedad proce
derá a solicitar de Juzgado auto
rización para la anulación .de los 
títulos correspondientes y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Bilbao, 7 de marzo de 1940.— 
El Director General, Ricardo Ru
bio Sacristán. 4

1.321-X-P •___________ -

SQCIEDAD E LE C T R IC A  «LA R O SA »,  
C O M PA Ñ IA  A N O N I M A  

Tarancón (

De acuerdo con .Jo dispuesto en 
el artículo 17 de nuestros Estatu
tos sociales, se convoca a Junta ge
neral de señores accionistas pará 
el día 31 de marzo de 1940, a las 
pnce de la mañana, en la calle de 
Vdázquez, núm. 16, 2.- derecha. 
En ella se tratará de las cuestio
nes que sé mencionan en el artícu
lo 24 de los Estatutos, recordando 
PUe para la asistencia a la misma 
se habrán de cumplir los requisitos 
exigidos por.el artículo 20.

El Presidente del Consejo de 
Administración, Saturnino Ortiz.

1.325-X-P

BANCO D E  E S P A Ñ A  

Pontevedra

Habiéndose extraviado el resguardo ele 
depósito transmisible número 24.444, de 
pesetas nominales 2.000 en Deuda Amor- 
pable al 5 por 100, emisión 1927 con 
topXiesto, expedido por esta Sucursal el

8 de marzo de 1933, a favor de don R a
món Rubirosa Lois, se anuncia al pú 
blico para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de quince - días, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, un 
periódico de Madrid y otro de esta pro
vincia, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado del referido resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Pontevedra, 6 de marzo de 1940.—El 
Secretario, F. Alvarez Gallego.

453-X-P

C A L E T A  P A L A C E  H O T E L , S.  A.

Málaga
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 154), se hace constar 
que han sido presentados a esta Socie
dad escritos de denuncias para declare^ 
ción de nulidad y expedición de dupli
cados de las acciones que a continuación 
se relacionan, todo ello con arreglo a lo 
establecido en el apartado C) del artícu
lo primero de la mencionada Ley.

135 acciones ordinarias, al portador, de
1.000 pesetas nominales cada una, sin 
poder precisar \a, serie y numeración, 
pertenecientes a don Augusto Taillefer 
Gil. '

3 acciones ordinarias, al portador", de
1.000 pesetas nominales cada una, per
tenecientes a doña María Pérez Pasquín, 
sin precisar tampoco serie y números.

10 acciones ordinarias, al portador, sin 
precisar número de ellas y serie, perte 
necientes a don Federico París Rivas, de
1.000 pesetas nominales ' cada una . de 
ellas.

1 acción ordinaria, al portador, de
1.000 pesetas nominales, sin que igual
mente se precise serie y número, per
teneciente a don José R. Bourman H er
nández.

Todos estos títulos desaparecieron con 
motivo de los saqueos e incendios en es
ta  ciudad de Málaga durante el período 
de dominación m arxista.

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado se hace saber, con la advertencia 
de que si en el término de tres meses 
desde la itisercióii de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no 
fuera notificada a la Sociedad la exis 
tencia de oposición, se procederá a soli
citar del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspondientes 
*y expedición de los oportunos duplicados.

Málaga, 28 de febrero de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra 
ción, José García.

451-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Avila

Con arreglo a lo dispuesto en “el Real 
Decreto-Ley de 24 de enero de 1928, se 

' declaran incursos en presunción de aban
dono los saldos de cuentas corrientes 
abiertas en esta Sucursal que se detalla n̂  
a continuación:

Titulares _ P tas

Don José Gómez-Acebo y To
rre ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4,73

Don Manuel M artínez Troiteró 1,00
Don Emilio Ortuño Berthe ................  0,99
Don José María Pellán Esque

rra  ..............................................   ... 5,00
Don jacobo Roldán Fernández 

y doña Teresa Losada Mazorra,.
in d istin tam en te  .........    1,55

Don Antonio Ruiz A tauri......... ... 1,15
Don Diego Sánchez M artín ... Z  1,25
Don Francisco Alcón Isert............ 2,00
Don Balbino García ^Chillón ... 0,99
Don Indalecio Gil García............. 28,$0
Don Pantaleón González Jim é

nez ........................................................   5,9 5
Don Manuel Llenderrozas Ro- .

dnguez * ............... . ... .y» ... ... 41,32
Don Pablo M artín P é r e z ..................  22,65
Don José M aría Olózaga Busta- 

mante ... ... ... ... ... ... ... ... 36,41
Don Gregorio Yáñez Fernández 100,15

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados o de sus causahabien- 
tes, a los que se advierte que de no me
diar reclamación por su parte, se abo
narán al Tesoro dichos saldos antes del 
T  de abril del año en curso, en virtud  
de la disposición mencionada.

Avila, 2 de marzo dé 1940.—El Secre
tario, F . de Tapia.

464-X-P •

C O M P A Ñ I A  E S P A Ñ O L A  D E  P E T R O 
L E O S ,  S.  A .  

Alca lá ,  núm. 31.— Madrid  

Ley ¡de 1.2 de jimio de 1939 sobre de- 
claración de nulidad y  expedición de 

duplicados de títulos al portador 
5.2 relación de títulos denunciados 

con arreglo al apartado a) del 
artículo 1.2 

En el BOLETIN OFICIAL DEL 
.ESTADO de fecha 6 de los corrien
tes núm. 66, én el anuncio que se in
serta de esta Sociedad en la pági
na 1.182, tercera* columna, dice, refi
riéndose al expediente número 25%, 
Obligaciones números 12.388 al 41”. 
Debe leerse “obligaciones números 
12.338 al 41”. Quedando rectificado 
de esta forma.
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COMPAÑIA Gr ENERAL DE FERROCARRILES CATALANES, S. A.

Segunda relación

Conforme a ]o que preceptúa la Ley de 1.- de junio de 1939, sobre anulación y consiguiente 
expedición de duplicados de títulos desaparecidos y a los efectos en ella determinados, se hace pú
blico que los señores que a continuación se expresan, a título de propietarios, han denunciado a esta 
Compañía ’el haber sido desposeídos durante el período rojo de los valores de la misma que tam
bién se relacionan: \
EMISION 1919-20 • .. . O B L 1 6  A C ' I O N E S

D* Jesús Cabezas Piqu-er, de V a k n c ia .....................Cuarenta y dos, números 7.551 a 7.558, 14.327 a
' 14.350, 58.866 a 58.875.

D. Ramón Subías Barrabes, de Zaragoza ..... ........Veinte, números 5.987 a 9%, 15.851 a 860.
Rvdo. D. Ramón Pont, Pbro, de Guardiola ........»* Veinte, números 18.671 a 90.
D. Juan Móntraveta Vila, de Riner (Lérida) Dos, números 37.524 y 37.525.
D .-M aría Rovira Travesa, de Barcelona .............Ocho, números 12.511 a 15, 50.484 y 85, 58.885.
D-- Josefa Travesa Bonamosa, de Barcelona  Cuatro, números 9.626 y 27 y 43.391 y 92.
D. Agustín Francas Ribas, de Barcelona ..............Diez, números 6.280 a 6.289.
P .-  Mercedes Casamada Roig, de Barcelona  Treinta, números 5 873 y 74 , 51.656, 8.988, 42.719,

41.833, .23.855, .26.159, 29.120, 40.884 y 85, 57.419 
a 57.423, 42.625 y 8.854 a 66. -

EMISION 1922

Rvdo. D . Ramón Font, Pbro. de Guardiola     Diez, números 35.581 a 89 y 14.220.
D. Enrique Pérez Capdevüa, de Barcelona  Setenta y cinco, núrns. 26.891 a 921 y 38.199 a 242.
D.- Andrea Zamora frailero, de Barcelona   Diez, números 481 a 490.
D.- María Rovira Través#,' de Barcelona   Diez, números 9.338 a 9.347.
D - Josefa Travesa Bonamosa, de Barcelona Una, número 27.072.
D .- Mercedes Casamada Roig, de Barcelona  Noventa, n.úrperos 21.437 a 66 y 22.522 a 81.
EMISION 1924

1 V

D.- Paulina Fábregas Sadurní, de Figueras .............Once, números 25.600 a 603, 24.496 a 99, 21.844 y
21.845 y 5.162.

Rvdo. D. José Brugada Pareé, de Cerviá (Gerona).Tres, números 583, 9.381 y 53.352.
D. Amadeo Albareda, de Barcelona  ................ Veinte, números 263 a 79, 14.936, 17.999 y 18.000!
EMISION 1927.—Preferentes

D. Enrique Soler Porcada, de Barcelona ..... ........Treinta, números 1.460 a 69, 1.698 a 1.700, 2.445,
,3.155, 3.157, 3.173, 4.590 a 94, 8.649, 8.656, 8.714, 

10.412, 10.450 a 452 y 10.499.
D. Agustín Monté de los Santos, de Barcelona •••Cincuenta, números 4.257 a 4.306.
Rvdo. D. José Puig, Pbro. de Berga ........................ Seis, números 5.133, 1.459, 2.212, 5.135 a 5-137.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 2 de la Ley de 1.9 de junio de 1939, se 
hace público para que llegue a conocimiento de aquellos a quienes, pueda interesar, con advertencia 
de que si en, el término de tres meses, desde la inserción de este anuncio en el B O LETIN  OFICIAL
DEL ESTADO, no hubiere sido notificada a esta Compañía, domiciliada en Barcelona, calle de la
Diputación, núm. 239, 3 9, la existencia de oposición, procederá a solicitar de. Juzgado autorización 
para la anulación de dichos título^ y expedición de los oportunos duplicados.

Barcelona, 4 de marzo de 1940. - 
927-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Cádiz

Habiéndose notificado a esta. Sucursal 
el extravío del resguardo de depósito 
transmisible número 18.553, de pesetas 
nominales 10.000 en títulos de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, emisión 1927 
sin impuesto* expedido por esta Depen
dencia el 15 de enero de 1935, a nom

bre de don Isidro Meana Brun, se anun
cia por primera vez para que las per
sonas que se crean con derecho a recla
mar lo verifiquen en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y los diarios «Informaciones», 
de Madrid, y «La Información», de Cá
diz, según disponen los artículos cuar

to y 41 del vigente Reglamento del Ban
co de España; advirtiéndoles que trans
currido dichó plazo sin reclamación de 
tercero se procederá a expedir el corres
pondiente duplicado, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Cádiz, 26 de febrero de 1940.—El Se- 
cretario, José Tello de Menesés.,



Anexo único.—Núm. 74 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 3 6 5

HIDROELECTRICA DE SUENAME, 
SON, S. A. 

Madrid

A los efectos de la Ley de primero de
junio de 1939, se hace público que por
parte de los señores que a continuación 
se expresan ha sido comunicada a esta’ 
Sociedad la desposesión de los títulos si* 
guiantes por ella em itidos:

Excmo. Sr. D. Rafael Bustos y Ruiz 
de Arana, Duque de P a stra n a : 237 ac
ciones serie A, de 500 pesetas, números
81 al 100, 801 al 848, 1.064 y 1.573 al
1(740; 140 aóciones serie B, números 164 
al 303, de 5.000 pesetas cada una.

Excmo. Sr. D. Alvaro de Figueroa y 
Torres, Conde de Rom anones: 590 accio
nes serie A, números 1.465 al 1.484 y 
3.021 al 3.590, de 500 pesetas cada una, 
y dos acciones serie B, números 95 y 
600, de 5.000 pesetas cada una.
• Lo que se hace público para^ conoci

miento de todos aquellos a quienes pue
bla interesar, con la advertencia de que 
si ed el término de tres meses desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO no hubie
re * sido notificada a esta Sociedad la 
existencia de oposición, procederá a so
licitar del Juzgado autorización para la 
anulación de los expresados títulos y ex
pedición de los oportunos duplicados.

. Madrid, 6 de mgrzo de 1940.—El Vi
cepresidente, Luis Figueroa ''y Alonso 
Martínez.

1.330-X-P

CANAL DE ISABEL II 

ANUNCIO

No habiéndose intentado reclamación 
alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación número 1.594 del li
bró P. b., expedida por el Canal de Isa
bel II a favor de doña María Gil Torre', 
importante ciento veinte hectolitros, equi
valentes a tres reales y tres cuartillos 
fontaneros, a pesar de los anuncios pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y (Boletín Oficial de la P ro 
vincia de Madrid» de fechas 7 y 15 de 
agosto, 28 de octubre y 13 de noviem
bre próximos pasados, se declara cadu
cada la expresada certificación, expi
diéndose a la interesada o tra nueva en 
su equivalencia.

Madrid, 4 de marzo de 1940.—El De
legado, Eugenio Calderón.

1.331-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Linares

Relación de los saldos de cuenta co
rriente existentes en esta Sucursal, in- 
curso» en presunción de abandono, que 
deben pasar al Estado, con arreglo al 
Decreto-Ley de 24 de enero de 1928, si 
por los interesados o ' sus derechohabien-

tes no se ejercita alguna gestión que 
acredite su prop iedad :

Titulares P tas

Rafael Almirón Cantero ... .........  250,00
Anón, Gishert y Vanó ................  0,01
José María Barbero Nebrera ... 74,81
Enrique Berenguer ........................  5,45
José Cabrera Checa   ... ... 3,71
Felipe Calvillo Bódalo .................  1,00
Eduardo Caro Molina ...  .........  1,00
Mariano Casado G ó m ez ................  ' 0,21
Miguel Cazal i lia’ Tejero   ... 1,00
Anselmo Cifuentes Pérez de la

S a l a ............................................  ... 1,55
Compañía Española de Ingenie

ros, S. A ......................   ... ... ... 50,00
Estrella Crespo Teruel ................. 10,00
Manuel Chaus García .................  1,00
Manuel J .  Díaz Cárdenas .......... 5,00
Manuel Díaz García .........    5,00
Ju an  García Pérez .......................   0,60
Jerónimo García Salazar ... ... 25,00
Bibiano Garzón Carmona ..........  0,15

, José de la H errera M artínez ... e 5,00
Antonio H ortal García ................. 5,00
José Jurado Lara ........................... 5,00
José Jurado  Martos ....................... 8,65
Francisco* La torre Maroto ..........  13,08

^Blas Guillermo Leal García  68,67
Andrés Lens G a r c ía ....................... 14,50
Felipe López IxSpez ................  6,66
Emilio López Rivas ... .;. ... ... 5,00
Ju lián  López Robredo ... ..........  73,28
Agustín Lozano López ................. 10,00
Lucas Luna Peinado .........    1,00
Enrique -Mackay Monteverde ... 0,15
Manuel Marín Rus ................. ... 6,31
Ramón Márquez Banqueri ... ... 1,50
Gabriel M artín Muías ... ... ... 6,25
Ferm ín M artínez R uarte  ... ... 29,32
José M artínez Miralles ................  1,00
José M artínez Morales ................. 5,00
Eufrasio Martos Velázquez .........  5,00
José Méndez Fernández ... .........  4,66
Ju an  Mendoza Sánchez ............'... 1,00
Lorenzo M itelbrún Cisneros ... 5,00
Enrique Morales Viedma ..........  250,00
Angel Navarro Gisbert ................  5,55
Francisco N avarro M atarredona. 10,63
Ju an  Pedro Noguera C i u d a d

Real .......... ... ...... ... ... ... 50,09
Palomares Hermanos  ...................  10,00
Ju an  Princep C u g a t ..............  ... 8,80
José Antonio Puente Fuentes... 1,00
Esteban de la Riva Lara ..........  45,50
Tomás Rodríguez R ia ñ o ................ 100,00
Ju an  (Ruiz Tiscar .........     '1,00
Sebastián Sagra Pérez .................  13,10
Antonio Sánchez González .......... 2,16
Pedro Sanz Monsalve .................. 5,00
Roque Segura V a g o ..............  ... 7,50
Antonio Serrano Cenoy  ............... 50,00
Miguel Torres Puertas .................  86,10
Ju an  del Valle J im é n e z   ... 25,00
Ju an  Vera M atutu ... .. _  N. 5,28
Fernando Vilches Ortega ..........  0,24
Ju an  Villaescusa Ruiz .................  25,00
Viuda de J . Garrido M a r ín   68,98

Linares, 12 de febrero, de 1940.—El 
Secretario, M. Corral.

CONSORCIO NACIONAL ALMADRA- 
BERO, S. A. 

Madrid

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Ju n ta  general ex tra 
ordinaria el día 3 de abril, a las cuatro 
y media de la tarde, en el domicilio so
cial—calle de Sevilla, 3—, para some
ter a su consideración y aprobación una 
propuesta de reforma del artículo 46 de 
los E statu tos sociales.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la misma o hacerse repre
sentar deberán depositar sus acciones, 
50 comí) mínimo (A lt. 19 de \ los E sta tu 
tos), o los resguardos de los estableci
mientos dé crédito en que las tengan, en 
la Secretaría' de la Sociedad hasta seis 
días antes de la celebración de la reunión, 
a fin de obtener la correspondiente t a r 
je ta  de asistencia.

M adrid, 11 de marzo de 1940.—El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
José  ̂M aría Lleó Ibars.

1.338-X-P

CONSORCIO NACIONAL ALMADRA- 
BERO, S. A. 

. Madrid

CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 de los Estatutos, el Consejo 
de Adm inistración h a , acordado convo
car a los señores accionistas de esta So
ciedad a Ju n ta  general ordinaria el día 
3 de abril próximo, a las cinco y media 
de la tarde, en el domicilio social—calle 
de Sevilla, 3—, a fin de someter a su 
examen y aprobación la Memoria, B a
lance, .cuentas, gestióh y propuestas del 
Consejo por los resultados del ejercicio 
social de. 1939.

La ta rje ta  de asistencia correspondien
te podrá obtenerse por los señores accio
nistas, previo el depósito de sus acciones 
o. resguardos representativos de las mis
mas, en la Secretaría del Consorcio, lo 
más ta rd a r seis días antes de la* fecha 
de celebración de la Ju n ta .

M adrid, 11 de marzo de 1940.—El Se-* 
cretario dél Consejo de Administración, 
José M aría Lleó Ibars.

1.337-X-P
■ ■ ■ ■■ -  i 1

ROYAL TRUST MECANOGRAFICO, 
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 

Madrid
\  :

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Ju n ta  general or
dinaria de señores accionistas,, que se 
celebrará el día. 30 del actual, a las se s " 
de la tarde, en" el domicilio social —Ave-
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nida de José Antonio, número 9, entre
suelos—, para el examen y  aprobación en 
su caso del balance, cuentas y  Memoria 
correspondientes a los ejercicios 1935- 
1936, 1936-1937, 1937-1938 y  1938-1939, 
nombramiento de Consejeros, renovación 
de poderes y  demás asuntos que pueda 
proponer el Consejo de Adm inistración  
o los señores accionistas.

Madrid, 12 de marzo dé 1940.—El Con
sejero Director, José Espinar del Río. .

1.351-X-V

SOCIEDAD ANONIMA DE E N SE N A N -  
ZA LIBRE (SADEL)  

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta entidad, se convoca a 
Junta, general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, A venida de 
José Antonio, número 49, el día 29 de 
los corrientes (D. M .), a las doce de su 
mañana, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero. Exam en, reparos y  aproba

ción de la Memoria-Balance que presen 
ta el Consejo de Adm inistración con re
ferencia al 30 de septiembre de 1939.

Segundo. Nom bramiento de Conseje 
ros. /

Tercero. La d e c i s ión de cualquier 
asunto que le , presente para deliberar 

‘el Consejo de Adm inistración, por su in i
ciativa o a petición de cualquier accio
nista que con tres días, al menos, de 
antelación • al de la celebración de la 
Junta ha^a presentado al Consejo cual
quier proposición para ser discutida y  re
suelta por la Junta general.

M adrid, a 13 de marzo de 1940.— El 
Vicepresidente primero del Consejo de 
Adm inistración, Cirilo Tornos y  Laffite.

1.349-X-P.

SOCIEDAD ANONIM A «MINAS DE  
BAR REELO»

Madrid
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 20 de los E statutos de esta So
ciedad, se convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta  general extra
ordinaria en el domicilio social, A ven i
da de Calvo Sotelo, número 19, piso pri
mero, de esta capital, a las dotié de la 
mañana del día 3 del próximo mes de 
abril, para deliberar y resolver sóbre el 
siguiente

Orden del día

Lectura y aprobación, en su casó, de 
la Memoria en que se da cuenta de la, 
gestión del Consejo de Adm inistración  
y, se recogen los resultados contables de 
los ejercicios de 1936, 1937, 1938 y  once 

■primeros m eses del de 1939,. con propues
ta de aplicación del beneficio resultante.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta, con arreglo a los artículos 20 y 21

de los Estatutos, los señores accionistas 
que depositen en la Caja de la Sociedad, 
por lo menos, 50 acciones ocho días an
tes de la fecha señalada para la re
unión o depositen con igual antelación  
en la Caja tife esta Sociedad los res
guardos o certificados de tenér las accio
nes depositadas en un Banco o estable
cim iento análogó.

Madrid, 12 de marzo de 1940.—El Se
cretario general.

1.342-X-P

COMPAÑIA ELECTRICA M A D R IL E 
ÑA DE TRACCION  

Magallanes, 1 y 3. —  Madrid

Ley de primero de junio de 1939. sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títu los al portador. 
Expediente número . 62, don Apeles 

Llargues V ila, de Madrid, como A dm inis
trador de doña Cristina Hernández S o l: 
31 obligaciones, primera emisión 5 por 
100, números 2.341 al 50, 2.371 al 90,
3.733....................

D e conformidad con el artículo j cuarto 
de la Ley, esta Sociedad advierte que 
si en el térm ino de tres m eses, deáde 
la inserción de esta relación en el BO
L E T IN  OFICIAL D EL ESTADO, no le 
ha sido notificada la existencia dé oposi
ción, procederá* a  solicitar del Juzgado  
corespondiente autorización para la anu
lación de los títu los que integran el 
presenté expediente y consiguiente expe
dición de duplicados.

Madrid, 5 de marzo de 1940.— El Se
cretario, A, lllaná.

1.351-X-P

«ROTO Y RECUESTO», S. A. 

s  Zaragoza

De conformidad con los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 24 del 
actual, a las dieciséis horas, en su do
micilio social, Coso, 5, 4.°, 4 .a

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso de su derecho de 
asistencia precisan depositar sus acciones 
o resguardos en la Caja social con cinco 
días, por lo m enos, de antelación a la 
fecha de reunión.

Zaragoza, 9 de marzo de 1940.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Ramón L an d a ' Sanz.

461-X-P

BANCO DE VIZCAYA  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito sigu ien tes:

Número 22.890, de 25 acciones Elec- 
tra de Viesgq, expedido a favor de do
ña Purificación Benayes y F ernández;

Número 19.014, de 23 acciones M enge
m or; número 21.507, de 21 acciones Men-

gem or; núínero 21.542, de 21 acciones 
M engem or; número 22.151, de 51 accio
nes Hidroeléctrica Española; número 
23.933, de 39 acciones M engem or; nú* 
mero 23.934, de 32 acciones Hidroeléc
trica E sp añ ola; número 24.304, de 16 
acciones M engem or; número 27.211, de 
72 acciones especiales M engem or; núme
ro 27.302, de 33 acciones Mengemor; 
número 29.168, de .27 acciones Menge
mor, y  número 29.651, de 28 acciones 
H idroeléctrica Española, expedidos a fa
vor de don A gustín  Crespí de Validan- 
ra, Conde Orgaz, se anuncia al públi
co para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in- 
sercióp del presente anuncio en este pe- . 
riódico oficial y  en un diario de Madrid, 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedí- 1  

rán los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos 
y  quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 14 de marzo de 1940.—Manuel 
García Ramos, Apoderado.

1.354-X-P
 .....................   1 " " T "

FUERZA Y ALU M BRADO, S. A. 
Manresa

En cumplimiento de lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo cuarto de, 
la L e y  de primero de junio último, se 
recuerda que en el BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO número 32, correspondien
te al día primero de febrero pasado, es
ta Compañía publicó una relación de tí
tulos em itidos por la misma, cuya des
posesión le había sido denunciada a los 
efectos de la expresada Ley, y  que el día 
primero de mayo próximo termina el pla
zo para formular oposición.

Manresa, 6 de marzo de 1940.—Fuer
za y  Alumbrado, S. A .— El Administra
dor, Celestino M artí.

LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS  

M a d r i d
En el anuncio publicado e(n> ©1 BO- 

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 del corriente', página 1.282, 
primera columna, dice: “La Equitativa 
(Fundaciójn Rosillo)"; debe decir: 
“La Equitativa de los Estados Uni
dos".

Quedando rectificado en ©ste sen- 
tido.___________  ~

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid 

En el anuncio publicado en este 
dífario ofic a! correspondiente &1 
24 de febrero próximo pasado, pági
na 952, línea once de dicho anuncio, 
dice: numero 135.246, debiendo decir: 
195.246. Quede, pues, rectificado ea 
este seat do.
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ADMINISTRACION 
D E  J U  S T 1 C 1 A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Cédula de not-ficadón y  requeri
m iento

En los alu tos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 14.252 
se sigue ante esta Sala, en única instan
cia. interpuesto por don Alberto de M i
guel Barroso y otro, mayor de edad, ca
sado, Maestro Nacional y domiciliado úl
timamente en las Vesgas, en su anejo de 
Teji-raaos, provincia de Burgos, hoy en ig 
norado paradero, contra Ordenes del en
tonces Ministerio de Instrucción Pública  
fecha 4 de octubre de 1934 y otras, sobre 
nombramiento de Maestros, se han dictado 
providencias en 27 de enero último y 13 
de febrero siguiente, m ediante las que 
33 declara la invalide* de las diligencias 
practicadas en dicho recurso a partir del 
Id d# julio de 1936, mandándose estar 
a lo acordado en providencia de 26 de 
noviembre de 1935? así como se requie
ra al Sr. de M iguel Barroso para que 
en el término improrrogable de treinta  
días constituya nueva representación en 
dichos autoá en forma, bajo apercibi
miento de tenerlo por apartado y  desis
tido dél recurso, si no lo verificare,> to 
da vez que ha cesado. en el ejercicio de 
1» profesión el Ahogado don José Baíles- 
ter Gozalvo, que venía representándole, 
por haber, sido expulsado del Ilustre Co
legio de los de Madrid.,

Y con el fin de que sirva de 'notifica
ción y requerimiento a expresado señor 
de Miguel Barroso, por disposición de 
la Sala expido la presente, que por igno
rarse su actual «paradero se insertará en 
*1 BOLETIN1 OFICIAL. DEL ESTAÓO, 
en Madrid a nueve de marzo de mil no- 
vecioiítos cuarenta. — El , Secretario de 
Sala, (Cipriano Martín Illas. ^

Cédula de ñot fícación y  requeri
m iento

En los autos seguidos a. instancia de 
( don J'esús de Castro y Prieto con doña 

María Sainz Gay, sobre pago de pese 
tos, #e ha acordada por la Sala Segunda 
de lo Civil se hago saber a los herederos, 
de doña María Saína Gay la existencia  
de la apelación admitida en dichos au 
tos y que se les otorga el plazo de diez 
días para que, de convenirles, se persa- 
nen en la misma en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que haya, lúgar.

Y para su inserción én el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO por descono

cerse el domicilio de los herederos de 
doña María tiainz Gay, pongo la pre
sente, que firmo en Madrid a nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta.— El 
Oficial de Sala • (ilegible).

- PUEYO DE SANTA CHUZ

Don Antonio Puyal Abenoza, Alcal*
' de N acional del A yuntam iento de

Pueyo de Santa Cruz (H uesca).
Hace sa b e t: Que por disposición 

dol M nisterio- de A gricultura en la 
Sección de Pósitos, se ha ordenado la 
publicación del siguiente proveído.

“Resultando que en el parte de M o
vimiento de fondos del Pós to de Pue- 
y Q de Santa Cruz (Huesca) corres
pondiente al mes de junio de 1936, 
que lleva fecha de primero de julio 
dol mismo año, se configná * como 
existencia en C aja la cant dad de 
671,91 pesetas, estando firmado por 
don Fidel Puy Abenoza, como Pre
s ie n te ;  don José L anosa Olivera, 
como Secretario, y don Blas Bordas 
G alludo, como D ep o sita rio /y  no apa
reciendo just Picada la desaparición de 
dicha suma, toda, vez que en las de
claraciones de los señores que han 
depuesto en el expediente sólo sg h a 
bla de la quema de documentos del 
archivo en la pilaza púb lica ; sírvase 
usted requerir a los expresados tres 
Claveros o a su s1 familiares o cáusa
lí ablentes para que en* plazo de d ez» 
djas repongan en el pósito la expre
sada cantidad o aleguen cuanto a su 
derecho convenga en contra de la res- 
ponsab lidad directa y solidaria que, 
como comprendidos en el artículo 10 
del Reglamento de 25 de agosto de 
1928 y de conformidad con el aparta
do b) del artículo 50, se les presume 
por la presente, apercibiéndoles que 
en otro caso se les tendrá por oídos, 
y rem tiendo' a este centro los dupli
cados de las notificaciones practica
das”.

Pueyo d Santa Cruz, a 7 de marzo 
de 1940 —El Alcalde. A ntonio Puyal. 
\ 8 0 1 - A J .

L L E R E N A

Don José María Miguel P nillos Her-
mosilta, Juez de Primera Instancia
de esta cu d ad  y su Partido.
Por el presente edfcto hago saber: 

Q ue en c-ste Juzgado se sigue expe
d e n te  a instanc a del Procurador don 
Delfín James Becerra, en nombre y 
representación de doña Felisa Gala 
Llora, en solicitud d- que por fallecí
an en to intestado de doña V entura Lle
ra d« la Gala, ya que su marido ins
tituido en el testamento, don Ernes
to de la Gato y Llera le había pre- 
muerto, se declaren único; y univer-

saj#s herederos abintestato de la mis
ma a sus hermanos don M anuel, don 
Francisco y don Leopoldo Llera de 
la Gala; a su sobrina doña Felisa 
Gala Llera, en representación de su 
madre, doña F slsa  Llera Gala, y a 
sus sobróos doña ¡Rilar y don Emilio 
Llera Llera, en representación de su 
madre, doña Piedad Llera de la Ga
la: cuyo causante murió en la villa 
de Granja de Torrehermosa el día 24 
de septiembre dé 1936, s n otorgar 
testamento, en estado de v uda de don 
Ernesto de la G ala Llera, sin dejar 
sucesión del matrimonio, y de con
form idad con lo dispuesto en el a r
tículo 984 de la Ley de Enjuic amien
to Civil, se anuncia por medio detes
te edicto, llam ando al mismo t empo 
a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho aV de los solic tantés I 
para que dentro del término de trein
ta días comparezcan ante e.>t| Juzga
do a reclamarlo, apercibiéndoles que 
transcurrido  d cha plazo sin verifi
carlo se Acordará lo procedente.

D ado en Lletena, a dos de marzo 
de m11 novecientos cuarenta.—El Juez 
de Prim era Instancia, José M aría M  - 
guel P inillos.—El Secretario Judie*al, 
Francisco Jerez.

1.310—X —A  J.

Don Jos-é M aría Miguel P  nillos H e:-
mosilla, Juez de Primera Instancia
de' esta ciudad y -su Partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Q ue en este Juzgado se sigue expe
diente a instanc a del Procurador don 
Do fin James Becerra, en nom bre y 
representación de doña Fcl sa G ala 
Llera, en solicitud de que por* falle
cimiento intestado de Rosario G ala 
Llera se declare única y  universal he
redera de la .m ism a a su herm ana 
doña Felisa G ala Llera, cuya causan
te murió en la villa de G ranja de T o
rreherm osa el día veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos tre nte y  
seis, sin otorgar testam ento, soltera 
y sin dejar ascendencia ni descencia 
alguna, y  de conformidad con lo d's- 
puetfo en el artículo 984 de la Ley 
d : EnjuJ ciamignto Civil, se anuncia 
por medio de este edicto, llam ando al 
mism0 t empo a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho al 
de la solicitante para que dentro del 
térm ino d~ treinta días comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, aper- 
cib éndoles qug transcurrido dUoho 
pía2^0 s n verificarlo s@ acordará lo 
procedente.

D ad0 en Lloren a, a dos de marzo 
de mil nove dantos cuarpnta - -El Juez 
de Primera Instancia, José M aría M i
guel Pm illos.—El Secretar q Judicial, 
p. h ... ‘Francesco Jerez.

1.311—X—A  J.
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TARRAGONA

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad y  su Partido, en pro
cidencia de la fecha (Petada em el 
inicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en este Juzgado por di 
Procurador don Pablo Bru, en nom
bre y representación del Banco Mer
cantil de Tarragona, S. A., contra 
otros y don Juan Tomer Puig, co
merciante, mayor de edad, de gno- 
qado paradero; don José Giménez 
García, también de ignorado parade
ro  y  Circunstanciad personales, y el 
desconocido, incluso d e ' nombre ig
norado, real o fingido comprador de 
$a finca h-po te-cada, al que se supone 
pagador del dinero de la carta de1 pa
go impugnada sobre nulidad de es
critura de carta de pago y cancela
ción de hipoteca, ha acordado empla
zar a éstos por medio de la presente, 
dándoles traslado de dicha demanda, 
para que dentro dbl término impro
rrogable de doce días, comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
previni éndoles quie dé no verificarlo 
íes parará el perjuicio a que hubiere 

' lugar en derecho.
- Tarragona, 28 de febrero de 1940. 
El Secretario Judicial, José Fernández.

1.315—X—A  J.

TORRIJOS

Don Rafael Camuñas Reco, Juez,
Municipal suplente de Torrijos y
m  funciones de e*s>té de Instrucción 

Partido.
En virtud del presente, se hace sa

ber la proh bición de negoc ar los tí
tulos de la deuda que después se 
mencionará, pues así lo tengo acorda
do en providencia dictada en el su
mario que con el número 17-1939 rite 
hallo instruyendo por delito de robo.

Unos títulos de la deuda amort za- 
bles correspondientes al año 1928, al 
cuatro por ciento nominativo, a nom
bre de la Comunidad de Religiosas 
Concepcionistas Franciscanas de esta 
poblac ón, representativos u n o  de 
cuatro ntñl pesetas, núm. 9.833; otro 
de dos mil pesetas, núm. 25,557. -Cien
to cuarenta y  ocho cupones, núme
ros 70.465, y 70.466 y 138.797 al 
138.942 'inclusive.

Dado en Torrijos, a ocho de mar
zo de mil novecientos cuarenta.—El 
Juez Munic pal, Rafael Camuñas.— 

• El Secretario, P. D.: Leoncio Pana. 
1.322—X —A J-

ALCALA DE HE N A R ES

E d i c t o

Por el présente, y  en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia de Alcalá de fie- 
nares y su Partido, se anime a la 
muerte sin testar de doña Carolina, 
Patrocinio, Ignacia, María, Nicolasa 
Seco y Moros, de sesenta y un años 
de edad, natural de la Isla de Min- 
danao, en las Islas Filip ñas, hija de 
don Gualterio y de doña Francisca, 
de profesión pensionista y de estado 
soltera, que falleció en su domiicil o, 
sito en esta ciudad de. Alcalá de H e
nares, Plaza de Los Santos Niños, 
número 6, piso bajo, el día siete de 
abril, de m i novecientos treinta y sie
te, y se llama a los quX.se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 

\para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta 
días, haciéndose presente que quien 
hoy reclama la herencia es su herma
na de doble vínculo doña Marina, 
Francisca, Dolores) Elena, Carmen 
Se!Co Moros, conocida sólo con el 
nombre de Mar na. 

f Alcalá de Henares, 7 de marzo de 
1940. — V.2 B.2: El Juez, Macario 
Pastor. — El Secretario, P. H., José 
Maroto.

1.327—X—A J.

M A DRI D V

Edicto

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado p o r ' provi
dencia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de Primera Instancia 
del núm ero 2 de esta capita", eñ 
expediente que se tramita a instan
cia ¿el Procurador don Juan A v i
la Pía, en nombre y representación  
de doña A ngela de la Borbolla 
Baylleres, sobre declaración d e.h e
rederos al>intestato de ’d'on A n to 
nio Sánchez H erm ida, se anuncia 
la muerte de éste, .que era natural 
de Madrid, en donde falleció el 
día 8 de noviem bre de 1937, h jo 
de A ntonio y A n ton ia , nacido el 
22 de febrero de 1899, no habiendo  
otorgado testam ento, y que rec a- 
ma su herencia su viuda, doña M a
ría de los A ngeles de la Borbolla 
y Baylleres, y $e llama a los que 
se' crean con  igual o mejor dere
cho para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del G ene
ral Castaños, núm . 1, a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Madrid, 5 de marzo de 1940.— ' 
El Secretario (i egib le).—-V.2 B,2: , 
El Juez de Primera Instancia (ile
g ib le),

MA D R I D

Edicto

El Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de esta capital admi- j 
tió la demanda de juicio declarati- ' 
vo de mayor cuantía formulada por 
el Procurador don Juan Manu^ 
de A lfon so  M adrona, en nom
bre de don Francisco Fernández 
Uriarte, contra don Joaquín Ar
de ríus Sánchez Fortún- en súplica 
de que en su día se dicte senten
cia condenando al demandado a¡ 
pago de la cantidad* de cincuenta 
y cinco mil pesetas que en docu
mento privado de 9 de mayo de 
1935 declaró adeudar; al deman
dante procedente de* diferentes 
préstamos hechos en el transcur
so de varios años y en distintas 
ocasiones para atender a ¡as nece
sidades de su hogar y gastos oca
sionados con motivp del casa
m iento/de los hijos de ambos Isa
bel y Francisco, y cuya cantidad 
se obligó* en dicho documento a 
d'evolver en el plazo de un año. De 
tal demanda se confirió traslado al 
demandado don Joaquíh Arderíus 
Sánchez Fortún, a l  que por su ig
norado paradero se emp.azó por 
edictos que se publicaron en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES-. 
T A D O  del veintidós de febrero 
último y en e l “Boletín Oficial” L  
la provincia del 'diecinueve dél 
mismo mes, para que dentro del 
término de nueve días improrroga
bles compareciera en los autos, 
personándose en forma; y por ha
ber transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se le hace por medio 
del presente un segundo llama
miento en la misma forma que el 
anterior, señalándole p a r a  que 
comparezca en él término de cin
co días, bajo apercibimiento dé pa
rarle el . perjuicio a que hubiere ; 
ugar. .

M adrid, 8 de marzo de 1940.—El 
Secretario (ileg ib le).—V -  B °: El 
Juez (ileg ib le).

1.333-X-A. J.


